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MINISTERIO DE LA GUERRA

éste, de acuerdo con las instruccio~s
que reciba del selior Ministro de la Re
,pública espaliola en esa nación, se efe::
túe la entrega a la terminación del cur
~ actual en la época y formalidades
Que se fijen oportunamente.

Dado en Madri<l, a di~ciocho de mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Preaidaate del Goblemo proÑIoaaI
de la Rep6blica.

NJCB'IO .AJ.c.u.A-ZAKOU y To....

El KlDiatro de la Guerrao
MANUEL AZAÍolA y DLu

PARTE OFICIAl;

DECRETOS

GIIIERIO 'PROVISIOUL DE U
IEPUBUCI

liIIIteriI de la 61.,.

Para hacer ostensible las relaciones
.e estrecha cordialidad existentes entrt
lIuestro Ej~rcito '1 el de la nación pe
Ralla, '1 de acuerdo coa el Gobienao de
este 61timo pals, a propuesta del Mi
,linro de la Guerra, el Gobierno pro
Yisional de la República decreta 10 sI
guiente:

Artleulo primero. Se institu'1e un
,remio anual, que se denominará. lO Pre
~io Elpafta", consi.tente en do. sable.
de honor, del modelo reglamentario
para oficial, manufacturados en nue.tra
F6brka Nacional de Toledo, UDO para
el alumno que ocupe el primer lugar
,en el cuadro de terminación de e.tudio.
de la E.cuela Superior de Guerra '1
otro para el que obtenp el .eiUndo lu
.ar al salir de la E.cuela de Oficiales
de la referida naci6n peruana.

Artleulo .eiUndo. Las eJlIPre.adas ar
.....e 'remitido cada afto, a partir
1!~ próximo mil nOYeCiento. treinta '1
/MIB, en el me. de Junio, directamente
POr la indicada Fábrica a nueltro Agre
~oaado Militar en Lima (Per6), dan-

C;Uenta este 6ltimo Centro a la Di
reccIón General de Pr.raci6n de cam
Jl&fta de la fecha en que facture la. ce
lII'eIpOncliente e~ici6n '1 lufragiR
1::i lo.. ,alto. que ocalione, tanto de

ClCI6n como de tranlf,)Orte de <li
dia. arma. a IU destino, con cal'lrO al
=taJo XIX, articulo único de la Sec
~. .... de 101 Pre.upue.tol del E.~

JllA.rtfc:ulo tercero. Por· lo que afecta.:reaente afto, ler' portador de di
.' dot Ilble. el Coronel del EJ~rcitoz:a- D. Manuel C. Bonilla, quieJl
~ eatrep.de 101 ml.mOI a nue.tro
. . teado Militar ea Lima, para que

y coroneles y dictaba reglas para sU!
funcionramiento.

Art. 2.° En cumplimiento de 10
dispuesto en el articulo anterior, for
marán la referida Junta los Directo
res generales de Preparación de Cam
paña, Guardia Civil y Carabineros, el
subsecre~ariodel Ministerio de la Gue
rra y el General segundo Jefe de la
Dirección de Campalia, ejerciendo el
más caracterizado las funciones de
presidente y el más modernQ las de
secretario.

Art. 3.° Se reunirá /,¡¡ Junta por /0
menos una vez al afio, para hacer la
clasificación de aptitud para el a&cen
so de los coroneles, Generales de bri-

Diyersas disposiciones, taato del Di- gada y Generales de división y asi
rectorio Militar como de 10& Gobier- milados, en número suficiente para
nos que a ~&te sucedier01l, alteraron cubrir las vacaates probables. de cada
la legislación anterior al trece' de sep- categoria durante un afto. A tal fin
tiembre de J923, en cuanto se re/a- fonnará un cuadro de elección de lo.
ciona con la Junta que "pua asegu- que en cada eDllpleo reunan todas las
rar la continuidad en el criterio '1 per- condiciones necesaria. pa¡ra d~sem
seYerancia en los juicios, que garan- peftar el inmediato supecior y en el
ti'Cen el acierto o imparcialidad en la Que quedarán eliminados los que no
elección del persoval del E.tado Ma- hayan sido clasificados. favorable
yor General y sus asimilados" cre6 mente.
la ley de bases' de veintinueve de Art. 4·· ¡El etladro de as-censo. asl
junio de mil novecientos dieciocho y redactado será nortma variable JI tener
a la que se llamó Junta Clasificadora en cuenta por los Mindstrol de la
para el ascenso de Generales y coro- Guerra para cubrir las vacantes nor'"
neles. De ellas hay parte aproyecha- males ocurridas en eJ Generalato.
ble ya que la ¡práctica aconsejó in- . Articulo quinto. Los acuerdos de la
troducir modificaciones necesarias a su Junta serán reservados, y para tomarlos
mejor funcionamiento, más como' quie- t~ndr' a la vista los expedientes per
ra que conviene 'evitar la difuli6n de sonales y el resultado de 10. cursos
preceptos legales en mú.Ftiopl-es- dispo· ele aptitud para el ascenso de los co
siciones, se consid'era necesario proce- roneles y asimilados, a.1 como cuantos
der a la derogación absoluta de cuan- ~atoi juzgue necesarios para examinar
toe precqJto. alteran, aun con el buea la idoneidad, m~ritos, aptitudes milita
deseo de perfeccionar en algunos ca· fel, condiciones fisicas y morales ).
sos, los de la 'citada ley de mil no- cuanta. circunstancia. deban tenerse en
ve.cientos diez y ocho, y al hacerlo asi cuenta, dados los mandos y destinos
interesa restablecer otros que mejoren que en empleo. superiores puedan des
su funció". !por lo, que, a propuesta empeftar.
del Ministro de la Guerra, el Go- . Articulo sexto. Los Generales y C,,
bierno !provisioDllI de la. RetPlJblica, rondes que qu~den retraladol en iU
decreta: ucala, por habee- sido preferido. par.

Articulo J.. ,se declara .ub.ilten-. el aaceD'o otrol mil modernos, pasa
te· y en todo .u vÍlgor lo dl.pueato lin a la re.et'Va cuando el n6mero dfl
en rol loPartado h) ep5lrrafe "A.cen- lo. aacendldo. con menos antigüedad
101", ba.e newena' de la ley de ~ exceda del diez por ciento de IU el
de jimio de t9J8 y, en IU conlecuen- cala, liempre Que el nÍlmero de 101
cia, le dero,a el decreto de 2 de abril aacendido. con preferencia no .. In
de J928 que dillPonfa c6mo habfa de .ferior á tres ni superior a quIace.
quedar con.titulda la Junta Clallfi. Artfculo séptimo. Lo•••ualOl d.' la
cadora para el alcenlO de Generalu Junta clasificadora oara .el alCeDlO .~,

•
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los Gencrales y coroneles estarán a
,cargo del primer Negociado de la Sub
secretaria del Ministerio de la Guerra.

Dado en Madrid, a dieciocho de mayo
;':e mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno pro9isional
de la República.

NlCETQ ALCALÁ-ZAJlORA y TOKJlES

El Ministro de la Guerra,
1JANt;EL AZAÑA y Diu

A propuesta del Ministro de !a
Guerra el Gobierno provisional de
'la Repiíblica decreta:

Artíoulo único. En aplicación del
decreto d~ veintidós de abril últi
to, sobre jubilación de los funclJna
rios públicoo en las distintas c:ure
ras del Estado, queda sin efecto el
de fecha tr~inta de octubre de mil
novecientos veintisiete, que alteraba
las edades para el retiro de los ofi
CIales menores Y ¡n¡ardias del Suer
po de Guardias Alabarderos, resta
b;eciéndo.s~ las fijadas en el aparta
do g) de la base octava de la ley de
veintinueve de junio de mil nove
.cientos di~z y ocho.

Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil. novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno proY1lllleal
de la Rep6bUca,

NICBTO ALCALÁ-ZA~OL\ y Touu

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAAA y Df.u

La Ley de veintinueve de junio de
mil novecientos diez y ocho, estable
ció. en su base novena, apartado se
gundo, letra a) el prindpio de riguro
sa al1Jtiogüedad para el ascenso hasta
corone'! inclusive, previa declaración
de aptitud. Esta disposi-ción estuvo
vigente hasta. que el real decreto de
veinte y seis de julio de mil novecien·
tos veinte y seis, itnlPlantó el ascenso
por elección, ·determinando en el apar
tado c) del articulo primero, el modo
de hacerse la elección y en el d) las
vacantea que le estaban reservadas du
raate cada afio.

Ell decreto de veinte y seis de julio
de mil novecientos veinte y seis, ade
más ocle &er contr¡t.rio a lo establecido
t.n la Ley, ha produ'Cido dentro del
Ejército perturtbaci6n y molestias in.ne
gables, a. las que hay que poner ur
gente remedio, en dos formas: prime
ro: resta:bleciendo el régimen votado
por el Poder legiallaüvo y segundo;
rectiñcan,do los efectos dtJI mentado
decreto en cuanto haya. alterado, en
cada caso, 'loa efectos, de la. antigüe
dad. Por eatas consideracione'l, el Go
bierno Provilional de la República, a
pro,puesta del Miniltro de la Guerra,
decre1ta:

Articulo t.o Se deroga en todas sus
partuell real d«¡eto de veinte y leis

J9 de ma)'o de IViJl
I

de julio de mil novecientos veinte y
seis.

Art. 2.° Se.... anulan los ascensos por
elección con,cedidos en las armas y
cuerpos hasta el empleo de Coronel
inclusive, a consecuencia de haberse
aplicado el apartado c) de'1 artículo
¡¡rimero del decreto que por el pre
,ente se dcroga.

Art. 3.° Se exceptúa de lo dispues
to en el artículo anterior los a5'eensos
concedidos a 105 jefes y oficiales de
todas las armas y cuerpos que des
¡lUés hayan cOilsolidado su enlpleo por
antigüedad.

Art. 4.° La anulación decretada en
;os artículos aalteriores no tendrá
efectos retroactivos en cuanto a los
haberes percibidos.

Art. 5.d El Ministro de la Guerra
dictará las disposiciones convenientes
(lara la aplicación oe este decreto.

Dado en ~ladrid a diez y ocho de
mayo de mH nonclentos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOJUlES

1-:1 Ministro de la Guerra.

~IANUEL AZAÑA y DfAz

l.a vigcnte iegislación ,para ingreso
en el Cuerpo de Inválidos militares
dispone que los jdee y oficia;les inu
tilizados por ceguera. Jo hayan sido
precisamente a causa del hierro o fue
¡;fO enem)~o, no pudiendo ingrC!lar los
que hubieran perdido la vista por otras
causas, con lo cual, jefes y oficiales
cie,t(os a consecuencia' de prQCesos pa
tológicos sin intervención <:lel hierro o
fuego enem)go, son declaratdos inflitilell
,por los Tribuna'les Médico-milita.res
y separados ~eguidamente del servido,
sin más derechos que los inherentes a
sus años de anlÍ'güedad en el miSIffio.
A partir del año mil novecientos nue
ve, en que empezaron los sU'Cesos de
Marruecos. se ha dado el caS9 /de al
8'ún oficial, que, perdida la visión a
consecuenda de un 'Proceso mental
sÚlbito y en pleno combate,' fué pos
teriormente declarado inúUI y &epua
no del servicio.

Al prOblema focial de la ceguera
se le presta hoy preferente atención
por lo~ Gobiernos de todas las Nacio
nes e iguallmente 'se concelde el ingreso
en los Cuerpos de Invállidos ri1i1itues
a los jefeS' y oficiales que pierdan
totalmente la vista, c.ua'lquiera que sea
la causa, ten,iendo en cuenta que no es
posIble' reeduoar la. función. Por todo
ello, a prapuesba del Ministro de la
Guerra, el Gobierno prO'Vis~onal de la
Repoú!blica decreta:

AI't1culo 1.° Podrán inl'renr en el
Cuerpo de Inrálidol militare.., los je
fes y ofic'ialu declaradol 'inQtiles por
pérdida total de la visión. bien por le.
siones, adquiridas en guerra o 'Por
cua'lQulera otra ocausa. A la solicitud
seacC?mpaflaM co.pia del acta en que
~l ~r.'bunal médko-~'iIitar declaró la
Illutthdoad. Alcanza este J>el1JCfi'CÍo a los

D. O. num. JOS-------
que se en'Cuentren en tal situación a
partir del primero de junio tde mil no
vecientos nueve.

Art. 2.° Los jefes y oficiales a qu<i--"
se ,refiere el artículo anterior. ing~

sarán en el Cuerpo de Inválidos 'mi
litares' con el empleo y antigüedad en
el! mismo que tenían en -el :nomento
de ser dedarados inútiles, mas no se
les computarán los oobtres sino a par
tir de la fecha en que le. sea concedido
eI1 ingreso en diCho Cuerpo.

Dado en Madr:d a quince de may.)
de mil noveciento treinta y uno.

El Presidente <!-el Gobierno provisional
de la República.

NlCETQ ALcALÁ-ZAliORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.

MANUEL AZ}.ÑA y Dlu

Para resolver de un modo definiti'/')
la situación de los oficiales menores y
guardias Alabarderos. en armonia COI:

lo preceptuado en los decretos de vein
lic:nco y veintinueve de abril último, el
Gobierno provisional de la República, a
,propuesta del Ministro de la Guerra,
decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Los oficiales menor..!'
pasarán a la situación de retirados con
I.a categoría correspondiente al sueldo
que actualmente disfrutan, La que SI'

seftala para los tres capitanes y el te
niente D. Rufino Lucas Canillas, por
hallarse éste último en posesi6n de la
cruz Laureada, es la de comandante.

Art. 2.· La categoda con que los
guardias pasarán a la situaci6n de reti·
rados, es la honorifica corre9pOndientc
al sueldo que cada uno disfruta, a ex
cepción de los que lo perciban de sub
oficial que, conservando el actual, lo
harán con el empleo honorifico de alfé
rez.

Art. 3.° Las categorías honorificas
que por este decreto se confieren no dan
derecho a otros emolumentos y ventajas
que los taxativamente determinados en
el mismo y en los de veinticinco y vein
tinueve de abril antes citados; pero los
que perciban en la .actualidad pensiones
por cruces de tropa seguiran en el di~·

.frute de ellas. .
Dado en Madrid a quince de mayo

de mil novecientos treinta y uno.

1E1 Presidente del Goblenlo proyIaioQl
de la Rep6bUca,

NlCZ'l'O At.eAI.A-ZAXOIt4 YTODa

El MIaIatro de la Guerra.
MAJroIL .Az.\A4 y DiAz

,
A 'propue.ta del Miniltro de la

Guerra, el Gobi'erno provilional de
la República decreta:

ArtLculo' dnico. Se nom·bra Píe~i
dente del Conl,ejo Director de :811
A"am-bl~ae de lu Ordenes Mi'1itares
de San Fernando y San Hennenel'll
do. al Teniente genera'l D. Ricar
do Bur¡uete y Lana.
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Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Goblemo~
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMO:RA y Touu

del Consejo Director de las Asam
Iileas de las Ordene6 MUi·tuH de San
Fernando y San Hermenegildo. al
Teniente general D. José Rodríguez
C!lsademunt.

·Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil novecientos treinta y
ano.

Presidente.

Teniente general, D. Emilio Barre
ra Luyando, Director.general de Pre
paración de Campaña.

Vocales.
El Ministro de la Guerra,

M.\NUEL Azt.ÑA y DiAz

A propuesta del Ministro de la
Guerra, el Gobierno provisional de
la Ret¡>ública decreta: .

Artícuao único. Se nombra VI0e
presidente del Consejo Director de
1<16 Asambleas de las Ordenes \lilita
res de San Fernando y San Herme
negildo, al Almirante de la Armada,
en situación de segunda re6erva, don
luan de Carranza y Garrido.

Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno prorisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TomtES

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz

El Presidente del Gobierno prwiaioDal
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOKUS

El Ministro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA y DiAZ

A pr~ue6ta del Ministro de la
Guerra, el Gobierno provisional de
la República decreta:

Artículo único. Se nombra vocal
secretario del Consejo Director de ¡as
Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegil
do. al General de brigada .o. Miguel
Carbonell Morand.

Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del GobIerno proyiaimJaJ
de la Repúbllca,

NleETó ALCALÁ-ZAMORA y TOllU5

Teniente general, D. José Sanjurjo
Sacanell. Director general de ¡a
Guardia Civil.

Teniente general, D. Antoni~ Va
llejo Vila. Director general de Cara-
bineros. .

General de divi5ión, D. Manuel
Goded Llopis, segundo jefe de la Di
rección general de Preparación de
Campaña.

SecretaTlo.

General de brigada. D. Enrique
Ruiz Fornells y Regueiro, General
encargado del despacho de la Sub
secretaría de este Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectoo. Madrid 18
de mayo de 1931.

Señor...

'>.

'lf

..

, .-4¡.
'.

-
Seriar...

ClI'c:ular. .Excmo. Sr.: Como acla
ración a 10 dis'puesto en el ar
tÍlculo 4." del decreto de 2S de

RESERVA

ORGANIZACION

Circular. Ex$:mo. Sr.: Para cumpli
miento de cuanto dispone el articulo J."
del <!C(;reto de 13 del corriente sobre
organización y funcionamiento del Con
sejo Director de las Ordenes de San
Fernando y San Hermenegildo, se dis
pone lo siguiente:

1.° • El referido Consejo se' establece
rá en este Ministerio en los locales del
suprimido Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

2.° Los exJPedientes de concesión a
personal del Ejército de alguna de las
categorias de las Ordenes citadas. así
como de las pensiones anexas, se tra
mitarán por las correspomientes Sec
ciones de este Ministeri6, y luego de
emitido el informe .definitivo. previá au
diencia del asesor. si fuera procéden
te, se remitirán al Consejo Director.
por cuya Secretaría se prepararán tas
sesiones del Consejo y se comunicarán
a este Ministerio los acuerdos que por
el mismo se d~en, para su cumpli.
miento. •

J." Por el Consejo Dlret\9r se pro
.pondrá, en el má.s breve plazo posible.
las modificaciones que. como consecuen
cia de su creación, preceda introducir
en los reglamentos de las referidas Or
deues vigentes en IJ de septiembre .ie
1~23. , .
"Lo digo a V. E. para su conocimien

to y ~emh efectos. Madrid 18 de mayo
de 1911. .

O'R D EN E S
...".....;~"t:..

El Mlnl.tro de la Guerra,
MANUEL AZAftA l' DiAz

Mlaisterio de la .erra

8ub1ecreW1a.

JUNTA CLASIIFICADORA PARA
t:L ·ASCENSO DE LOS GENERA

LES Y CORONELES

Clrca... Excmo. Sr.: Con arre
g,lo a lo ditpuestoen el decr~to de
.8 del llICtual, por el que se dÍll'one
cómo ha de Juedar constituidala
Junta oluific ora .para' el asceneo
de 101 Generales y coronelel. le nom
Iiran para constituirla a 101 siguien
tes GenerllJle•.

El Mini.tro de la Guerra•
.MANUEL AZAÑA y DjAz

En atención a las circunstancias
que concurren en el teniente coronel,
Ministro de la Guerra de la R~pú

blica del Perú, D. Gustavo Jiménez,
a propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno provisional de la Re.
pública le concede la Gran Cruz c.e
la Orden del Mérito MUitu, dHig
nada para ¡premiar &ervicios especia
l~s.

Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil novecientoe treinta }'
uno.

El. Presidente elel GobI.- ,..m.bW
de la Rep6bBca, •

NIC&TQ ALcou.A-ZAIIOUY TODa

A propuesta del Minis~r? de la
Guerra, el Gobierno prOVIsional de
la Repúiblica decreta:

Artícllllo único. Se nombra vocal l--------------
d~ Conujo Director de lu Asami.
bklae de la! Ordenes Militares d.
San Fernando y San HermenegUdo,
al Teniente general, en sit~i6n de

G~nda reserva, D. Juan Picaeso
oazález.
Dado en Madrid a diez y ocho de

DlaJYc) de mil novecientos treinta y
Uno,' .

El Prealdente del Gobierno~
, de la Repúbllca.

NIC&TO AI.cM.A-ZAMO:RA y Touu
'It Kb¡lltro de la .OaIffJl'

~AZA'AYDW

A propue6ta del Ministro de la
Guerra, el Gobierno provieional de
la República decreta:

Articulo único. Se nombra Vocal
del Consejo. Director de las Asam
bleas' de las Ordenes Milituee de
San Fernando ,y San Hermenegildo,
al Mmirante de ia Armada D. J06é
González. y Gonz'lez. .

Dado en Madrid a diez y ocho de
'ma.yc:i de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno~
. de la República,

. NICE1'O ALCALÁ-ZAMORA y Touu
!ti KiniHro de la Gaerra,
MANUEL AzAAA y DiAz

-

'04 prCipuMta de'l Minietro de la
I_U~r8l. el Gobierno provisional de
... ....epl1bliea decreta: .

':~¡.~.~Ic'b1~, I1n~co. Se nombra vocal,

,
,. ,
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Az.\AA

Se1l'or Jefe Superio.r de lae Fuerzal
¡Militares de Marruecos.

Sellores Director general de Marrue
cos y Colonillll e Interventor gene
ral de GueR'a.

•• ••
••dI..........".

SERVICIO DEL PROTECTO·
RADO

AL

Seíio.r Capitán general de
ra regi6n.

Seíiores General encar-gado del des
pacho de la Subeecretarfa· de este
Ministerio e Interventor general de
Guerra. -

Excmo. Sr.: He tenido a bien con-
ceder el retiro para Madrid al "ti. AL SERVICI
cial primero del Cuer,po auxiHar de . O DEL PlROTECfO·
Oficinas Militares D. Alonso Zamora RADO
Bueno, con destino- en la Junta de cla- ..
lIificaci6n y I"evilli6n de esta provincia, Excmo. Sr.: H~ tenIdo a bIen dis·
por haber cumplido la edad para obte- poner que el teDlente de Infantería
nerlo eI1 día 17 del mes actual, dis- D: Ismael ~aesot Pucual, del regio
poniendo al propio tiem·po que por ~Ient? Mehlla- núm.. ~9,. paSe a la
fin del corriente' me1l sea dado de sltuacl6n de «al eerVIClO del Protee·
baja en el Cuerpo a que pertenece. toradolt por haber &id:o d~tinado se-

Lo comunico a V. E. para- su cono- ~ o.rden d.e .la Preeldencla del Go·
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 le~o .provlslonal de la R~úbliea
de mayo de 1931• (.Du'e<:<:liSn general de Marruecos y

Colonl34) fecha .. del actual a lu In·
&\utt. tervencione1l y Fuerzas Jalífianu de

la regi6n del Rif.

1 L~ ~unico a V. E. parao su ro
a prime- nOCIGuento y cumplimiento. Madrid

16 de mayo de 1931.

Señor General encargado del d~a
cho de la Subsecretaría de este Mi
nisterie.

Señore6 Capitán general de la pri
mera regi6n e Interventor general
de GUerra.

RESIDENaA

Sdor Capitú general de la priaera
región.

Seftores' Capitin ceneral ·de la cuarta
región e Inteqentor general de Gue
rra.

Señor Capitán ~neral de la priaera
regi6n..

Señores General encargado del despa
cho de la Subsecretaria de este Mi
nisterio e Inte"entor geaeral de Gue-
rra. .

Eumo. Sr.: Accediendo a Jo solici
tado por el General de diyisión D. Fer
nando Berencuer Fust~. se le autoriu
II'Ira que fije .u resideucia ea uta ca
pital en coucepto de dil()ODibl..

lA que comunico a V. E. II'Ira IU
conocimiento 1 demás efecto.. Yadri4
J8 de mayo de J931.

Excmo. Sr.: Se autoriza al tellieste
general, en situación de primera reser
va, D. Julio Ardanaz '!' Crespo, para
que fije su residencia en esta capital
en concepto de disponible.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 18 de ..yo
de 1931.

Señor...

llIbril úhíme ....e cetiros. se liis- I Excmo. S,r.: He tenid. ~ bien co~- EX()Dl.o. Sr.: He tenido a bien d!s.
,pone que 1& lituació. de resena cí- ceder el .retIro para Madnd ~l.archl. poner que el capitán de Infantería
tada en el aismo es la de segu"a re-I ",:ero. teKero..del Cuerpo auxIlIar (1.. -'. Angel Domenech Lafuente, de
serva y que i610 SOll aplkables SUl "OfiCInas Mlhtar~ D. Pedr~ ~,:". ...6 IntervencioJ1,es y Fuerzas Jalifia.
preceptos a . los Generales,!, asiailados ~6mez, con destIno ~n este Mlnlste· nas de la regiÓll de YebaIa occiden.
de la Sección de actimad. no, por haber cumpltdo la: edad para tal' (Larache), continúe en la situa.

lA que comunico a V. E. para su 01?tene!lo el dia 13. de.l mes actual, ci6n de «al servicio del Protectora.
conocimiento y demás efectos. Madrid dlspomend~ al pr<l'IllO tIempo que P?r do)), por haber sido destinado según
18 de mayo de 1931. fin del co.rnente mt!6 sea dado- de bala orden de la Pr~idencia del Gobierno

AZAiA en el Cuerpo a que pertenece. provisional de la República (Dirección
Lo comunico a V. E. para su cono- general de Marruecos y Colonia6).

cimiento y cumplimiento. Madrid 18 fecha 6 del actual, a las Intervencio.
de mayo de 1931• nes Y Fue.rzas Jalifianll6 de la reglón

del Rif, como interventor principal.
.L~ comunico a y..E. para su cono·

cImIento y cumplmllento. Madrid 18
de mayo de 1931.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue·
- COs y Colonill6 e Interventor gene·

ral de Guerra.

DESTINOS

CirculM. Excmo. Sr.: ConfOTDl'
c?n lo propu~to por eIl Jefe Supe·
flor de 1.. Fuerza. Milituee de Ma
rrueICOI en 9 del mes actual he te·
Dido a bien disponer q.ue los oñcla1es
de. Infa.nterfa. comprendid08 en la ,i·
Ifulente r&1'aGl6n, que principia con
D. Francisco Balrcena Gonzáolez Y
ter,mina con D. JOI~ Calero Hunán·
dez, puen a eervir 101 destinos que
en la mi.sma se lee Je'ft&~a.u

.L.o comunico a V. E. pa;a iu ca
noclmiellto y cumplimiento. Madrid
18 de ma.yo de 1931.

AZAifto
Sellor...

RETIROS Excmo. Sr.: He tenido a bien dis-
, ponu que el capit4n de Infanterfa

Clrculu'. lE]dcmo. Sr.: El ardclI- D. Fidel GO'I1ález Badia; de 1_ In·
lo 2.- 'de4 decreto de 2S de I'bril tervenciones y Fuerzllll Jalifianas de
último .obre retiros detenaiaa pue- la región del Rjf, contin'4e en la .i
den acC)8ec's«!' a sus beneficios to- tuaci6u de eeal .ervicio del Protec
dos los jefes, oficiales '1 as_i-. t.orado.. por haber .ido dutinado se
lados de la~ ~istinltas Ar1atas " ~n orden ~e. la Pr~idencia del <;io.
Cuel'pOl del EJ6rclto, 1 no especificin- ble~no provISIonal de la República
dale en él cuálel sean 6stos. se 4is-' (oD¡r~16n general de Murueco. y
pone estÚl comprendidos en los pre- I ~OIloDlllll), f'~a. ~ .del actual, como
cept?S del referido decreto el persona!. I~terventor pnnclplll. a·l.. Interven·
de Jefes. oficialel y aliml1a.dol de las' C~ODe& y Fuerza. J!Lbfianu de la re
Armas 7 Cuel'pOl del Ej&cito, euer- ti'16n de Yeb.ala occldeutal (Larac.he).
PO' awdUare. 7 poHtlco-militare. quc .L~ comunIco a V. E. para IU cono
le citan en el articulo 5.' de la ley ad:_¡CdUDlento y cU!DJ'Umiento. Madrid 's8
cional a la Constitutiva del' EJ~rcito de e mayo de 193s•
26 de julio de 1889. Ilempre que telillA
reconocida legalmente allmllació. am- AulA
taro

lA dii'o a V. E. ¡para IU conocimien- Seflor Jefe Superior pe la. Fue.rzal CapltU.
to 1 cuJJ1t)limiento. Madri<1 18 de maro' Militares de Marrueco.. D F . B.I. Ide J93J S. . rancI.co .rceua GoIlzález, de

• . A I J etioree D¡rec~or general de Marrue'I~!lfimiento Ordene. Militares, 77, al
Seftor u " COI Y Col'o-nlu e InterventC»' gene· ..ropo de Fu~rz.. Rl!¡'ulares' Indíge-

... . ' ral de Guerra. las de Tetu4n. l.
t.... _.__ :__...
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J.100 !,esetas por llft1Gr 11 .fios de em
pleo IJ partir de primero • i-'o de 1931.

O. Ramón Buesa y A-rguinchona,
juez de causas de Ceuta-Tetuán.

. D. Rafael Casa.ley OreUana., dispo
nible sexta regi6n.

.o. Juan Tormo ReYelo. del regi
miento de Cepta., 60.

ID. Agustín Vinos Foscla, de la zona
de Burgos, 28.

D. Ga-briel LknDpart Ra.mia, del re-
gimiento Palma, 61. .'
. <E1adio Becerril GonzMez. de la zo-
na de Pon<tevedra., 45. .

D. José González Kor.... del re
gimiento Ordene. Kilitues, 77.

O. Sabino Osona y Romin, del re
gimiento Cantabria, 39.

O. Vdct()f Cancho PiaOno Juez de
causas tercera regi6n. .

D. Enrique Orteea -j Correa., de la
~na de Cuenca, 4-

O. Ilanue! DeSglJdo BrackembllfY
del regimiento de Sorla. SJ.

O, ls.idro Cerdefto Garich. del re
gimiento de COIYadonaa, 40.

O. Carlos Borrero ., A'Warez Men
diz6lbal, afecto a la zo•• 4e MadrId;
núm, l.

D.. ,,"ugu-s.to Cando y Gollztlez, .del
r_imiento de Covad..... 40. . .

D. EnriQlJo O,acar ., 1...·4. 1&-
zOllac1o GU1PÚZCoa, 30- , .

D. Luis Ravanera y Amitc...sarove,
del regimiento Guip6z<:oa., 53.

D. Luis Flores 1ñ••ez, disponible
segunda región.

D. Antonio Armario DOIUíltguez, del
regimiento Ahnansa, 18.

D. Antonio Romero Garc[a ]unceda,
del regimiento Verga:ra, 57.

D. José Corredor Aran, .i~onible
en la octalVa r~ón. .

D. Arsenio de Fuentes Cet"?era, dis
ponible en la primen regi6a.

Joaquín Posada Ano, •• la zona de
Almería., 13.

D. Francisco A,oliall4"io L6pez, en
la zona de BaJ'lCeton.a. 18.

,D. Eugenio Arrojo Koatero, de la
zona de Mafaia, 111.

caja dc reduta de Ca1lq(as de Onís,
núm. IIO.

Don Francisco SánlChe:l de Castilla
y Fernández Alegre. d. la. zona de
Pale1\cia, 35.

1.000 peselas por llnJar 10 a;ws de e.
pleo a partir de pritMro de iuJÑo de 1931.

D. Rafael ,llora Sánche7" del regi
miento de Infantería, 2.

D. Fermín Espal1aI'gas Barbe.r se
cretario del Colegio de Huérfanos cla
5~S segunda categoría.

1.200 !,~setaS por ¡km,. I2 a;ws tk etII

pito a parlir de /!'rimero, tk iflftio tk 1931.

sao teselas por llevar 5 aiios /le ~o
a ;arlir de primero tk i_io de 1931.

D. José Gómez Sánchez. de la Ca
ja de Recluta de Pozoblanco, 27.

D. JoS;é Dudha Jiménez, del regi
miento de Infantería Ba.ilé~, 24.

Comandantes.

Teniente.

O. Pedro Macias Moreno, del re
gimiento Segovia, 75.

Al Gr~ de FUeJ'_as Regulares ¡".
digenas de Alhucemas, 5.

•
Tenieute.

O. José Manglano Selva, del re
gimiento Africa, 68.

Madrid 18 de mayo de J931.
Aza,iia.

DISPONIBLES

PRJEMIOS DE EFECTIVIDAD

AZAÑA

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Sei10r Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner q·ue el teniente <:oronel d.. In
fantería D. Julio Castro Gómez, del
regimiento Vizcaya núm. 51, y el ca·
pitán de la propia Arma, D. José
Ferrándiz Canet, del de Guadalajara
número 20, queden en situación de
disponibles forzosos en esa región.

Lo <:omunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid 18
de ma.yo de 1931.

Circular. ExcmO'. Sr.: He tenido
a bi~n con<:eder a los jefes y oficialee
de Infantería' que figuran en la si.
guiente rel1aci6n, que ¡principia con
el teniente coronel D. Ricardo ~a1'a.

g6n Luceño y termina con el capitán
D. JOtl~Cbaos Macazaga, el premio
de efectividad qu a cada uno se le
señala, por hallarse comprendidos en
la circular de 24 de junio de 1928
(C. L. ndm. 253); debiendo empe
zar a percibirlo' a partir de las fe
cha". C,lue le indican, salvo los com
prendldqe en el apartado cuarto de
la regla segunda de la mencionada
drcular, para los que se seguirán
lu normas que se determinan en di.
cho apartadao y en la circular de 17
de enero de 1931 (D. O. núm. 15).

Lo comunico a V. E. paTa su cono.
cimiento y efectos. Madrid 16 de ma
yo de 1931.

1.100 P,,,,'tu por lIft1lJ, U "RDs d, ,,,,
pIlO " p",.ti,. dI primlro dI junió dI 103 t .

.o'. Ricardo Malag6111 Lucefio, dis
.ponible en la primera regi6n.

:D. Juan Mexla B,l.anco, de! regi
o miento Infantena, 4.

D. J oaquln Rodrlguéz Grifol, del
regimien'to de Infante1'la Vad.-lU.. So.

Ex<:uIlo. Sr. : Conforme <:on lo pro
puesto !por V. E. en 9 del me& ac
tual, he tenido a bien disponer que
el capitán de Infantería D. Enrique
CoUa Garrido, del regimiento B'lda
joz núm. 73, pase a d~eñar el
~ando de la Compañia OlS<:iplina.
na de Cabo Juby.

Lo comuni<:o a V. E. para. su ('o
nacimiento y cumplimiento. Madrid
18 de ~ayo de 1931.

Tenientllll.

D. Jesús Marías de la Fuente, del
regimiento Alcántara, 58, al Grupo
de Fuerzas Regu-laree Indíg.enas de
Tetuán, lo

D. Emilio Sousa Rodríguez, del
regimiento Extremadura, 15, al Gru
pO de Fuerzas Regulare.s Indígenas
de Ceuta, 3.

D. Francisco Rodríguez Archilla,
del Grupo de Regulare.s Indígenll6 de
Tetuán. 1, al de Regulares de Ceu
ta, 3.

D. J06é Calero Hemández, del re
gimiento Africa, 68, all Grupo de
Fuerzas Regulares Indflgenas de Al-
hucemas, 5. ,

Madrid 18 de mayo de 1931.
Azaña;

A%AAA

Señc!i. J &fe Superior de ·las Fuen:ae
MiJltaree de Marruecos.

Sefíaree ClIlpitán general de Canarias
e IntC!ventor general de Guerra.

-
Ex.amo. Sr.: Conforme con lo oro

pu~to por: v. ~. en 6 del actual, he
tenido a bien dlspon«" que loe oficia·
~I ~e Infanterfa comprendidos en la
'dretllente re1aci6n, pasen deetina.dos

e plantilla a los Grupos de Fuenae
Regu·laree Ind1genas que se indican.
. L!> coonunico a V. E. ¡para SU cono
~:m~nto y cumplimiento. Madrid 18
ue lI1alyo de 193 I.

:.ud4

SeilOT Jefe Superior de la. Fuenas
.. Militares de Marruecoe.

SeiI~Tes Caa>itanes gen«JI1ee de la
qUinta. y Sépti.ma region~a e Inter
ventor lIl'eneral de Guerra..

_'GI..........

A.l Gru'Io d, FU".tJl R,gUÜlr's In. ~e6or...
tllgmtU 4, M ,liIZA, 2.

ULAClON QW 1& CITA

CaptlAl!. Tenientel coronel...

~~; ~o},fo de loa Riol Urbano, del
Ilmunto Ga.lleia, 10.

A.l G~o 4, FUIf"fI.I R"ular,s ¡".
.llmas. d, Laraell" 4.

CaplCú.

•.D.ia...,Antonio Mendo•• Cru., 'de di"
~n~we fon06o en la ~tima ~6n.
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D. Francisco Alguacil y Roca, del
regimiento Inca, 62.

¡D. ~icolás Andreu Orfila. caja de
recluta Mahón. 1I7.

D. Balbino Pascual Viñegra. del re
gimiento Andalucía, 52.

D. Yaleriano de Furundarena y Pé
rezo disponible pri':nera ·región.

D. Rafael Sám:hcz Gómez, disponi
ble segunda región.

D. ~[iguel Condés Faerna, disponi
ble primera región.

D. Venancio Pérez Ovelar, de la
zona de Toledo. 2.

D. Federico Bustillo Fernálldez, del
regimiel1.to Soria, 9.

D. Rafael Matínez Gómezl diS'poni
ble primera región.

D. Luis Cristóba·l Beorlegui, regi
miento Navarra, 25.

D. Francisco Pérez Miravete y Mar
tínez, de la zona de Murcia, 17.

.D. Ernesto Berned Madasú, del Mi
nisterio de. fa Guer·ra.

,D. José Arévalo Marcos de la ca
ja de recluta Talalla, 77.

D. :U:guel Martínez de Septién y
Gómez, del regimiento LeaHad, 30.

D. Fé,lix Santamuía Gutiérrez, del
. Colegio Huérfanos de Infan,tería.

D. Vicente Sánchez de Gra-cia. de
la zona de Toledo, 2.

D. Ma,riano Llanas Quintilla, del
regimien·to Infantería Badajoz. 73.

'D. Francisco Rodrl.gu~ Ga1'c1a, cir
tCunscrwci6n reserva VilIafranca del
l'anadés, 3-4.

D. Fran,ciSlCo G6mez y Garcla, de
la caja de ,ecluta de Algeciras 24.

D, Ricardo Ga.rcía Gómez, del re
gimiento núm, 3.2.

D, Juan de Lara y ;LaJborda, del re
gimiento. núm. 1.

D. Francisco Blanco Rodriguez, del
regimiento Melilla, 59.

D. José Olmo Medina, regimiento
<11.' Vad-Rás, SO.

D. Luis de la. Lombana Requejo.
de la zona de Alava, 33

D. Jlllio Fernández de 'los Rlos, de
la zona de Pontevedra, 45.

ID. Andrés de Lorenzo Cáceres y
Monteverde, de la zona de Tenerife.
49.

D, Enri<¡ue Cerdán Novella, de la
Academia General Militar.

ID. Rafael Salas Espinal, del reai
miento Oá.diz, 67.

D. Geraordo Dfaz Mariltan)', de la
caja de recluta de Santiago 97.

'D, Cecilia Belda y Ló'pez Silanes.
del regimiento Alrica, 68.

'D. José Lamuela Lazpiur, de la
zona de GuipúZ'Coa, 30. ,

p. Angel .Traveli Bad.la, disponible
prImera regl6n. '

D .. Jacobo Roldán Fernández, del
regimiento Vergara. 57.

,D. Manuel Samper O I'Itiz, de la zo-
na de Toledo, 2. '

D. Juan Gallo Nrúflez, juez de cau
sas Base NavlII de Cádiz.

,D. Rafael Muzo ElizBlbe, d'el rcai
miento AlIcántara, 58

'l? ]~cobo. Sanjurlo y Rpdr1¡uez
.Arlal, dllpotllble sexta regi6n.

D. Raláet MM'ales ,Lar'a, de la reser
va doe Algei:Í{'" '5.

D. AMredo Fernández Huerdo,1e la
,caja de Caneas de Oni., 100.

IQ de mlYo de 1931

D. Ricardo Yillaespin y Zayas, del
regimiento, 17.

D. Julio Sin'ent Berganza, supernu
merario sexta región.

D. Enrique Pardo Molina, del regi
miento Covadonga, 40.

D. Igna-cio Gasea Laguna. del regi
.miento Aragón, 21.

D. Celestino Naharro Burgos, dis
ponible segunda región.

D. Roberto Romero Molezún, regi
miento Zaragoza, 12.

iD. Francisco Aguirre Guerrero, de
la zona de Jaén. 6.

D. Ada~berto Torres Mengana, del
regimiento Sicilia. 7.

D. Emilio Guillén Pedemonti, dis
pon~ble primera región.

'D. Mariano Mena Burgos, del ba
tal1ón de Cazadores Barbastro, 4.

D. Manuel Ramírez González, juez
al.' causas de Melil1a.

D. Castor Ca,lviño Sabucedo, de la
o:aja de Tecluta de Manresa, 58.

D. Federico Moysi Seuret, del regi
miento de Infantería Mahón\ 63.

D. Juan González Anleo y Sando
val, del regimiento de Infantería Ver
gara, 57.

D. Manuel Leria Baxter, del regi
miento de Infal1Jtería, 17.

D. Santiago LóP.::z Bago Baeener,
del regimiento de Infantería Tenerife,
64.

D. José Cladera Callellas. de la Zl)
na Palma de Mallorca. 48.

D. José Mira Mira, regimiento de
Infantería, 4,

D. Antonio Carmona Delgado, dis
ponible primera regi6n.

D. Rafael Aguirre y Garda Solalin
11.', del regimiento de Il1ifanterla S.

D. Emilio Linares. Mercadal, juez de
causas cuarta regi6n.

,D. José Dual'te Iturzaeta, del regi
miento de Infantería, l.

D, José González Ar1egui, dis.ponible
primera regi6n.

D. Antonio Sastre' Barreda, de las
Fuerzas Regulares de AlihUICemas, 5.

D. Primitivo Zurita Berrio, disponi
ble sexta región.

D. Félix Martínez Guardiola, del
regimiento de Infantería Araog6n 21.

,D. Antonio de la Serna y Mé~dez
Vigo, de la zona de Sevilla, 7.

D. Manuel Vbquez Codin., del re
gimiento de Infanterla, l.

D. Vicente González Chamber del
regimieMo de Melilla, 59. '

iD. Rafael Fuentes MarUnez, del re
g;miento de Granada, 34.

,D. Luis Martos Gonz&lez, de la Ca
ja de recluta de Mah6n IIi'.

D. Luis Uhler Taltavull, .disponible
en Baleares.

1.000 /II"'tU por lJlfJCW di,., 01101 ¡Ji
,mpl,o o porl;,- d, pritM,.o ti, ;"";0

d, J931.

.D. Saturnino del Rosario y Mauri
cio, del regimiento Infanterla Ferrol,
núm.6,i;,
. ID. Francisco Víla ~Ilp'hl.¡al, del

PaT'Que de Al"tillerla quinta revi6n.
gi6n. '

:D. Diego Colomo Montilla, luper
nUllJ1erario tPrimeora reai6n•.

D. O. at1m. 198

D. Luis Sánohez González, del Co
legio de Huérfanos de .Infantería.

sao pesetás por llevar cInco años áe
empleo a partir de prinuro de jUlliD

de 1931.

D. AdoHo López de S()('ia y Gu
tiérrez, de la zona de Palma de Ma
110rca, 48.

D. Joaquín Peñuelas Beamud, dis
ponible ,primera región.

¡D. Narciso ViIlalón Dombriz, dis
ponible sexta ~egión.

D. José Martínez Aguinaga, de la
caja de recluta Inca, 116.

D. Pablo Ferrer Madariaga, de In
tervenciones Milita'l'es Melilla.

D. Timoteo Suárez Ordóliez, de la
zona de Cáceres, 41.

D. Leopoldo Val1s Tarragó, de la
zona de Alicante, 15.

D. Camilo García-Polavieja y Cas
trillo, del regimiento Infantería AI
buera, 26.

ID. Julio Michelena L1ul1, de dispo
nible en la cuarta r~ón.

Capitanea•

1.200 pesetas por llevar dOce años de
empleo a parti,. de primero de junio

de 1931.

D. Mariano Bueno Fer.rer, del re
miento Infantería Valladolid, 74.

.D. Julio GarlCÍa de Cáceres Artal,
de diSlponible en la pri'meora regi6n,

D, Fernando Cueto Herrero del re
gimiento Infanteria... 3.

iD. José Picatoste V~a, del regi
mi-ento Infantería, 29..

D. Gonzalo Arnica Ferre.r, del re
gimiel1Jto Infantería Palma, 61.

,D. Enrique Correa Caliedo, del re
gimiento Alcántara 58.

1.100 pesetas por llevar o""e años de
empleo a partir de prinuro de junio

de 1931.

D. Antonio Montenegro Castro, del
rCoRimiento Infantería Zamora. 8.

'D. Manuel Lólpez de Roda Arquez,
del regimiento Murcia 37.

D. Juan Carranza Ga'l'oCÍa de.1 regi
mi-ento, 17.

.D. Luis Rodriguez Córdoba. dd
regimiento All'll&'ón ZI.

D. Domingo Damínguez Santa Ma
,ría, de la caja recluta Durango, 81.

D. Pedro Mo.reno Mufloz secreta
rio de causas ¡primera regi6n.

D. Francitco Hernández Escriba,
del .regimiento Mah6n, 63. .

D. Miguel Vela Diez de Ulzurrun,
lecretario de causal Larache.

D.' José Moreno Mufloz, del regi
miento Sicilia, 7.

ID. Adolfo Garcia J\Lvarez del ba
tall6n de montafla Barcelcma, l.

D. Julio Rodrf,guez G6mez, del re
gimiento de Ceuta 60.

D. José Conte Camips, elel regi-
miento Vetgln, 57. .

,D. Laureano Fernández MartoS,
de~ regimiemo 2.

D. José <;rarda Mufloz, de diSIPoni
ble primera regi6n.
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1.100 p~setas por l/evar dies años de
empico a partir de primero de ,junio de

de 1931.

D. Manuel Flores Soler, secretario
causas Base Naval Carta:gena.

D. José Ghaos .Macazaga, del re
gimiento Sicilia 7.

Madrid 16 de mayo de 1931.-Azaña

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cunó a e6te Minister:o en
29 dI mes próximo pasado, promovi
da por el tenieqte de Infantería don
Conrado ilAAet Pérez, su,pernume·
rario sin sueldo en e6ta región en
súplica de que se le conceda 1; ~ue ¡
ta al lServicio activO', he tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recu
rrente, el que continuará en la mis
ma situaci6n ha6ta que le corre;pon
da ser colocado, según preceptúa el
decreto de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm. 275).

,Lo pmunico a V. E. para 6U con~
cimiento y cumplimiento. Marid 16
de mayo de 1931.

Sellor CliPif,án 'general de la prime.
ra regidn,

SeríoT Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certifica.
do de reconocimiento facultativo ~u.
frido por el teniente de Infante.
ría (E. R.) ,D. Francisco- Parra Pa
rra. disponible por enfermo en Meli.
Ua, que V. E. remiti6 a eete Minis
terio en 25 del mes pr6ximo pasado,
y comprobánd06e .par dicho documen_
to que e:I int'eresado se halla en COI'
di'CÍone<3 de prestar servicio he te
tenido a bien resolver vueilvá, a acti
vo, quedando en lIituación de <iis.
p<mihle forzoso en dicha pIlaza hasta
que .le correspo.nda ser colocado, sef6n preceptúa el decr.eto de 24 de
ebrero de 1930 (C. L. núm. 55).

Lo cGmunico a V. E. para. su co
nGCit:niento y cumplimiento. Madrid
·J6 de mayo de J931.

Sei10r ]de Superior de las Fuerzas
Miai~ares de Marruecoe.

Seil1Gr In~~entor '¡eneral de Gue.
na.

•••
...........n...

ABONOS DE TIEMPO

Excmo, Sr.: Conforme con lo sotici·
tad)o por el coronel de Artillerla don

uan Yaftá Hernánclez, al servicio de
9tros Ministerios COI\ car'cter eventual,
~r prestar sus servicios en el Institu,to
.~ráfico, Catastral y 'lie' ¡¡;stadlstica,
- acuerdo con 10 informa<to por 1¡

19 de mayo dc l't~l

Asamblea de la Orden Militar de Sar,
Hermen~ildo, he tenido a bien conce
~er1e el abono, para efectos de la pen
sión de placa, del tiempo comprendido
entre el 20 de agosto de 1925 y 24 de
,febrero de 1930, por encontrarse en
el mismo caso que 10 resuelto por or
den de 3 de enero último, para el Cl)

,onel de Estado Mayor, retirado, don
Fernando Alvarez de la Campa.

Lo comunico a V. E. para ·su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 16
de mayo de 1931.

AUÑA

Señor Capitán general de la primer"
región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en circular de 8 de
;¡bril último (D. O. núm. So), para
proveer una vacante de teniente de
,Artillería, en comisión, en la Escuela
de Automovilismo pesado de! Ejérci
to, he tenido a bien. designar para
ocuparla al 'tiel citado empleo D. Juan
Martínez Galán, del primer regimien
to a pie, Quedando disponible forzoso
en la séptima región y prestando sus
servicios en dicho CentrQ,

Lo comul1!to a V. E. ;para su cono
d:lliento y cumplimiento. Madrid 16
de mayo de 1931.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y séptima regiones.

Señor 1ntcrventor general dc Guerra.

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner que los sargentO& del regimien
to de Artilleria li¡era núm. 9, Ma
cario Baquedano Ancín, Felidano
E'soo10na Agraz. Pedro CaJIvo Nava
rro y Manuel Camino Parra, pasen
deWnadGS al regimiento de Artille
da a ,pie núm. 5 (destacamen~o en ]a
r.a) los tres prime!Toe, y ..1 parque de
Artillería de esa relrlón (de6tacamen
to en Jaca) el último, en conce¡pto
de supernumerarioe hasta que le<'!
cor,r«,panda ocupar vacante en ,la
plantilla de los mismos, verificándo
le el a,.1,ta y baja correspondiente rn
la pr6xima revista' de Comieario.

Lo co,munico a V. E. pMa !tU co
nocimiento y cumplimiento. Mad{ld
18 de mayo de J93'J.

AsAIA

.Seftor Capitán general de la quinta re·
lión.

Seflor Interventor' ¡eneral de Gue
rra.

DISPON IBL''ES

Excmo. Sr.: He tenid,o a bien dis.
ponu .que el coronel .. 4. Artilleda
D. GOlllalo E<:iia Morila, d4'l re·
lfimiento mixt( .a~.Graa Ca~aria,

4íll

quede disponible forzoso en la pri
mera regi6n.

Lo cá,munico a V. E. para su cono
cimiepto y cumplimiento. Madrid lB,
de: mayo de 1931.

Señores Capitanes generales de la
primera regi6n y Canarias.

Señor Interventor general ,de Guerra,

REEMPLAZO

Exc:mo. Sr:: Visto el escrito dI!
V. E. fecha 28 de aoril último, dan
do cuenta a este Ministerio de h3bn
declarado en situacióI" de. reem::>lazo
por enfermo en e::;ta plaza, a .)artir
d.~ primero del citado mes, al - capi
tán de Artillería D. J06é O'Shea
Verdes Montenegro, destinado en el
quinto regimiento a pie, he t-~ni:Io a
bien a¡>ro~ar su determinaci6n, por
haf>eT6e' ajustado a 10 que previene
la circular de J4 d,~ mayo de 19.24
(C. L. núm. 235).

Lo ~omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma1r;d
16 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Capitán gen,eral de la qUID
~a regi6n e Interventor general Je
Guerra.------.......__......__._-

lIeel••.•• lecIO...I.... • I.'trlcele.
ACADEMIAS

Circular. Excmo. Sr. : Anulada la
OOJlvocatoria para exámenes d,e in·
greso en la Academia GeneraJ Mil;
tar por decreto de 25 de abril pró
ximo pasado (D. O. núm. 93), h~

tenido a bi'~n disponer se devuelvan
a lbs aSlpirante.s. el importe íntp.gro
de las cantidades ingresadas en ("on
c~o de de.rechos de .examen, las
iJ1lltancias 60'licitando tomar parte en
la convocatoria y cuantos documen
tos acompañaran a ellas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid
J6 de mayo de. J1).11.

AulA

Señor...

.el •

..... ........m••r
AL SERVICIO DEL PROT,EC

TORADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien di..
poner que el maeeotro herrador·fox
ladOorJ COn destino en- el Grupo de
Re¡uuarel Illldl¡.en.. de Alhueemas
ql1m. S D. Amando Villar L~.
deetina~o por el Gobierno provuio
nal de la' República (Dirección ceo-
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neral de Marruecos y Colonias) en
1.7 de abril pr6ximo pasado a IIlS
Intervencione6 y Fuerzas JaliñanlP:s
de la regi6n del Rif, pase a la s.
tuaci6n de ((al servicio del Protec
torado)).

Lo comunico a V. E. para E-U Cl)
nacimiento .y cumplimiento. Madrid
16 de mayo de 1031.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director generad de Murue
C06 y Colonias e InterveIlJtor gene
ral de Guerra.

APTOSPARA ASCENSO

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso al.~
pleo inmediato, cuando por an~lgue

dad les corres¡ponda. a los tementes
(E. R) de Sanidad ~ilita~ que fi~uran
en la siguiente relaclOn, por reumr las
condiciones prevenidas en la circular
de' 18 de abril pr6ximo pasado (DIARIO
,OFICIAL núm. 87).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16
de mayo de 1931.

Sei\ores Capitanes generales de la
,primera. sexta y séptima regiones y
J efe Superior de las Fuerzas Mili·
tares de Marruecos.

UIoACION gUE Slt CITA

D. Enrique Herrera García, del se
gundo Grupo de la tercera Comandan
cia de SanJidad Militar.

D. Juan Donoso Navarro. de la Co
mandancia de Sanidad Militar de Me
lilla.

D. Valerio Alonso Nicolás, de los
Grupos de Hospitales Militares de Me
lilla.

D. Ma.riano G6mez Merino, del Hos
pital Militar de San S~bastiá.n.

D.Lucas Ramlrez Domaica. del
Hospital Militar' de Lárache.

Ma·drid 16 de mayo de 1931.-Azal\a.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de veterinario primero
en ell ~6tableoimiento de cría. caba
llar del Protectorado, que ba de
proveer.e con arre¡lo a do di~ues
to en el artículo 13 de lO. t,ran.j·to
rios del re¡-lamento para. ~OII flervi
cios .de cría, recrIa y doma, a cargo
del Arma. de Caballería, he djllpu~s
to " celebre el oorrespondi6Dte con
curso. L06 de dicho eiDpleo que de
seen tomar parte en 61, promoverán
sus ins.tanciae cLentro del plazo de
veinte dlal l a pa~tir de la fecha de
.a publicacI6n de elta orden, UOIm
pa.fiad.. ae lo.s documentoe justifi::a
tivosde su aptitud, 'las que eerb

111 de mayo de 1~J31

cursadas directam.-..nte a este Mit\i6
terio por los jefes de Veterinuia Mi
litar re6ipectivos.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madr:d
16 de mayo de 1931.
- AZAÑA
Señor•.•

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán médico don
Tomás Herrera Hidalgo, destinado
en la Comandancia de Sal1lÍdad Militar
de Melilla, solicitando los beneficios
máxi'mos de retiro, ~or -considerarse
comprendido en la disposidón segun
da transitoria 'del Estatuto de Clases
Pasivas del Estado, y le sean devuel
tas las cantidades descontadas para
mejora del mismo; teniendo en cuen
ta que el recurrente fué nombrado
médico auxiliar del Ejército, por or
den de 12 de noviembre de 1921
(D. O. núm. 253), cargo que tiene
asignado la consideraci6n de su·bofi
cial,. según diSlpone la orden de 2 de
mayo de 1918 (D. O. núm. 100), de
acuerdo con lo inlormado por el Con
sejo S11opremo de Guerra y Marina,
he tenido a bien acceder a lo solic~
tado, por hallarse· comprendido en la
disposici6n que invO'Ca y en el articulo
170 del reglamento dictado para la
aplicaci6n del citado Estatuto, sién
dole de aplicad6n los titulos I y 111
de dicho Cuerpo legal, debiendo ajus
tarse para la devoluci6n de las canti
dades ingresadas 'Para mejoras de sus
derechos pasivos. a las normas dicta
das 'Por el Miuisterio de Hacienda
en la orden núm. 238 de 1 de mayo
de 1928 (C. L. núm. 192).

Lo cdmunico a V. E. pan su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16
de mayo de 1931,

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Seflor Interyentor general de Guerra.

RETIROS
Ex~mo. Sr. : He tenido a bien dis

poner pase a situaci6n de I'etirado el
herrador de primera, con deltino pn
,~l regimiento de Infantería San
Quintín nl1m. 47 D. Mejo Mart~nez
Marco. el cUllll ha cumplido el dla
3 de'l corrieI1Jte mes la edad re¡la
mentaria pan obtenerlo, con arrc
lo a lo dle.pu.esto en la circu'lar de
11 de febrero de 188S (oC. L. nl1me
ro 56). aoon.ndc.ele, a panil1" de
primero de junio pr6ximo, el haber
men.ual que M le sella1e.

Lo comunico a V. E. par", IU co
nodmlento y cumplimiento. Madrid
16 de mayo' de 1031.

AIAIA

Seíior Capit4n ¡enera~ de la cuarta
rea-i6n.

Sefior Intervent-or ¡eneral de Gu~rra.
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MATRIllONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el veterinario segundo, del
bataUón de Montaña Alba de Tormes,
núm. 2. D. Fernando Guijo Sandros,
he tel1lÍdo a bien concederle ,lueva li
cencia para contraer matrimonio con
doña Matilde Escacena Carreño, con
forme a lo dispuesto en el decreto de
26 de a·bril de 1924 (C. L. 'núm. 196).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16
de mayo de 1931.

AUÑA

Señor Capitán general de la segunda
región.

- :;t: ,

MEDICOS AUXILIARES

¡Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el soMado de la Coman
dancia de Sanidad Militar de Ceuta,
D Agustín Vila Fernández, he teni
do a bien nombrarle médico auxiliar
del Ejército, por hallarse en posesión
del titulo de licenciado en Medicina
y Cirugla, en las condiciones que de
termina la orden circular de 16 de fe·
brer~ de 1918 (C. L. núm. 157), COII
destinO a las 6rdenes del jefe de Sanie
dad Militar de Marruecos para Neces:·
da'des y Contingencias del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. lladrid 16
de mlllyo de 1931.

Señor Jefe SUtperior de 1as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVoIDAD

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el premio anual de efectividad
de 1.000 pesetas, correspondientes a dos
quinquenios, a partir de primero de ju
nio ,pr6ximo, por contar en dicha fe
cha diez afios de ofircial, al teniente
(E. R) de Sanidad Militar, con desti
no en el segundo grupo de la segunda
Comandancia, D. Manuel Falcón Yus
te, con arreglo a 10 ditpuesto en us
órrdenes circulares de 24 de junio de
1928 y 26 de septiembre de 1929 (DIA
RIO OFICIAL números 140 y 216).

Lo comunico a V. E: para su Cll
nacimiento y cumplimiento. Madrid 16
de mayo de 1931i

Sel\or Capitán general de la tercera
región. ,

Sel\or Interventor ¡eneral de Guerra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de a de mayo actual, ~ando
cuenta a este llinisterlo de que el sub
¡aspector veterinario de primera clase

.,
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D. Enrique Usúa ,Pérez, en situación
de reemplazo por enfermo en esa re
gión, se halla útil para el servicio, ,he
tenido a bien di9poner que el mencIo
nado jefe vuelva a activo, pasando des
tinado a la Jefatura de Veterinaria Mi
litar de la sexta regi6n. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 16 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la cnarta re
gión.

'Señores Capitán general de la sexta re
región e Interventor general de Gue
rra.

•••
Jtlltlra ....1'111' ..........

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el Capitán de Ingenieros don
José Menéndez Alvarez, ascendido a
este empleo según orden circular de

. ,d del mes actual (D. O. núm. lOS),
contin\X de plantilla en el Servicio de
Aviaci6n,
. Lo comunico a V. E: para su cono
cimiento y efectos. Madrid 18 de mayo
de 1931.

Seftor Catlitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de complement:>
de Aviaci6n D. Mariano Semprún Gu
rrea pase a situaci6n A) de las selia
ladas para el mismo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 18 de mayo
de J93J.

IAzdA

,Scilor C8IPitán general de la primera
regi6n.

Sefior Interyentor general de Guerra.

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: En cumplimiento del de
creto de 13 del actual (D. O. núm. 106),
~ue reintegra al Servicio de Aeroniu
~ala or¡anizaci6n que tenia el 15 d~
1ll1ciembre de 1930, determinada por el
realamento or,ánico de 13 de Mio de

. ,1pa6 (D. O. núm. 159), be dlipuesto
'lite le reltableZlCa en la Jefatura Su
terlor de Aeroniutlca la Coma~ncia
.Exe"'ta de IncenlerOI como orpnllmo
afecto a la mllma y le tenaa en cuen
b ha quedado sin efecto el articulo 16

l' i e
l
~_ orden circular de 13 de febrero

,.( ,.. tllQQ. (D. O. núm. 31), referente a la
:~ .tupre.1Óft de dicha Comandancia ., en
C" ~... de lu obras de 10. alr6dromo. a

,¡~,i;;.
',' jr-)

19 lkmaye ••••1
,

las Comandancias de Ingenieros corres
pondient'es, que, caso de haber efectua·
do alguna, quedará también sin efecto,
volviendo a encargarse de ellas el per
sonal de la mencionada Comandancia
Exenta.

El personal que figura en la relaci6n
inserta a continuaci6n de esta orden
causará. nuevamente alta en la mencio
nada Comandancia Exenta, cesando en
los destinos que tenía ajenos a la Je
fatura Superior de Aeronáutica.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
mayo <le 1931.

Señor...
Jl.ELACIOH QtIJ: ~ \:l'rA

Teniente coronel ck Ingenieros, do:!
Juan Carrascosa y Revellat, de la Sec
ción y Dirección de Aeronáutica.

Comandante de Ingenieros, D. José
de Arancibia y Lebario, de la misma.

Comandante de Ingenieros, D. Teo
domiro Gonzá1elz Antonini, de· dispo
nible forzoso en la primera región.
, Comandante de Ingenieros, D. Agustín
,Arniiz Arranz, de la Comandancia de
Obras, Reserva y Parque regional de
la primera región.

Comandante de Il1Ienieros, D. Car
los de Bordóns Gómez, de los Sem
cios de Material de Aviaci6n.

Capitán de Ingenieros, D. Alejandro
Boquer Esteve, del Grupo de In¡enie
ros de Menorca.

Capitán de Ingenieros, D. Luis lle·
lendreras Sierra, del Grupo de Ing:
nieros de Menorca.

ICapitán de Ingenieros, D. Angeles
Gil Albarellos, del primer re¡imiento
de Zapadores Minadores.
. Capitán de Ingenieros, D. Jesús L6
pez-Lara Mallor, del sexto regimiento
de Zapadores Minadores.

Capitán de Intendencia, D. llanuel
fontanilla García, de la Secci6n :t Di
recci6n de Aeroniutica.

Ayudante de Obras de los Cuerp-ls
subalternos de Ingenieros, D. Salvador
Gil Martín, de la Comandancia de
,Obras de la Base Naval de El Ferrol.

Otro, D. Alejandro Tiana González,
de la Comandancia de Obras y Reserva
de Ingenieros de Mahón.

Celador, D. Gonzalo Garda Domin
go, de la Comandancia de Obras, Re
serva y Parque de Ingenieros de la
quinta región aaca).

Auxiliar de Oficinas, D. Juan Garcla
j..ópez, de la Sección y Direcci6n de
,Aeroniutica.

Dibujante, D. Leoncio MarUn de la
Torre y Lago, de la Seccl6n,; y Direc
ci6n de Aeronáutica.

Madrid 18 de mayo de 1931.-AJ:alia.

Circular. Excmo. Sr.: En' virtud
de 10 prevenido en el deCreto de 13
del actua.l (D. O. núm. 106), que re
intea'l'a al Servicio de Aeronáutica. lli
litar ,la organlzaci6n que tenia el 15
de diciembre de 1030., determinada
por el reglamento ora,"lco de 13 de
julio de J936 (1:>. O nÍlm. 159), he
dls:pue.to que la. sustitucli6n de la.
Sección y. Dirección de 'dlcho Servicio
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lor la J efetura Superior de Aero
.Iáutica que aquel Reglamento esta
blecía y el régimen de gratiicacio
nes ten'ga lugar con arreglo a las si-
guientes bases: •

Primera. ILa IJeiatura Superior de
Aeronáutica, ajustará su organización
v funcionamiento a Iv dis"Duesto en la
orden circular de 21 ,de abril de 1930
~D. O. núm. 90) y la constituirá el
personal quo\pasó ,la revista de Co
misario del mes actual en la Sección
y Dirección de Aeronáutica Militar
v el destinado a la misma durall.te di
cho mes.

Segunda. La Junta técnica de
Aeronáutica, que determinaba la or
den circular de 13 de febrero último .
(D. O. núm. 31). que ha quedado anu
lada según el decreto de 13 del actual
CO, O. núm. 106), hará entrega de
511 comet;tlo y documentación a la
J ulllta de la misma índole que creó el
decreto de 13 de julio de 1926
(D. O. núm. 159), efectuándose di
cha entrega mediante duPlicada acta
para su archivo en las deopeRdencias
correspondientes.

Tercera. De acuerdo con 10 dis·
puesto en el repetido decreto de 13
de julio de 1926, el personllJl que a con
~inuaci6n se expresa, tendrá derecho
a los deve~os que se citan:

l.- Disfrutarán la gratifica.ci6n de
"Servicio en Aviació." los jefes. ofi
ciales y asimilados que, en posesi6a
de los títulos de piloto y observador
de aeroplano, pertenezcaJl a las plan
tillas del Senicio. Esta gr¡¡,tificaci6n
lo será en las cua.tfas siguie.tes:

El Jefe SliPerior d. Aeroniutica.
3.000 pesetas anuales.

El J efe de ATiaci6., los jefes coa
mandos de escuadras, el jefe de 10.
Se"icio~ de Instrucciól'l, el director
del Material '1 el jefe de la Oficina
de Mando, 2.500 pesetas anuales.

Los jefes con ma.do de unidades
aéreas, 2.000 pesetas aauales.

Los capitanes con mando de uni
dad aérea o destacamentos independie~
tes, 1.500 pesetas anuales.

Los demás jefes, oiciales y asimi
lados con destino ea otras unidades
o servicios que posea. asrmís!mo los
títulos de 'Piloto y observador de ae-.
roplano, la ¡percibirá. en la cuanda
de J.OOO pesetas los jefes y 900 los
capitanes.

2.- L~s gratifi.cacioaes de "vuelo",
el 30 y el 20 por 100 del sueldo, .in
dustria y Profewrado, se regirán PO('
los preceptos del citado decreto de 13
d.. julio de 1926 asf como los quinque
Ji)S para los oficiales de Aviaci61b pro
:) :lentes de la cla.&e de tJrOlPa. ,

3.' Tendrán derecho a -la gratifi
ci6n de aer6dromo los jefes, oficia.-

y asimilados que perteneciendo &
las plantillas del Seníc!o de Aviación,
o se hdlen destinados e. 12' ]efa.tur&
Superior de Áeronáutica, carezcan de
derecho a la de;yuelo.

...- Los jefes ., o·ficlales que no per
tel1Jeclendo a 1&s pla.tilla. del Senl.
cio ejerzan cargos e. 101 Aeródromo.
y el personal de 101 Cuecopo. Auxi
liares y Suba.l~r.~, coa c1ead.a~. ti
Aer6dromo. o en '¡¡Jefatura Su¡pe·
rior de AecoJláuti,"', percibirán coa
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cargo a los créditos que para mMe
rial figuran en presupuesto, una grati
ficación de 1~ pesetas anuales.

5.· Los jefes, oficiales y asimilad.Js
que pertenezcan a las plantillas de las
escuadras o a las de las tropas de los
Servicios de Instrucción o Materia!,
percibirán la gratificación de "mand.J
y servicio en filas", en -la cuantía fija
da en la orden círcular de 5 ~e enero
de 1931 (D. O.núm. 4).

6.· Las bonificaciones del 30 y 20
por 100 son incompatibles con las de
piloto y observador de globo, pero una
y otra son compatibles con las de ap
titud de Estado Mayor y la de ingenie
ro aeronáutlco.

Las gratifieacions de vuelo, de aeró
dromo y "servicio en Aviación" son
también compatibles con las de profe
sorado o industria, pero son incompati
bl~s las de "vuelo y aeródromo"; as:
pllsmo, son también incompatibles las
de .. s~rvicío en Aviación" con la de
..mando y servicio en filas" a que hace
,referencia el inciso quinto.

(J.. La gratificación de vuelo será.
,reclamada por dozavas partes de la
anual que por clasificaci6n corresponda.
. Lo comunico a V. E. para su con,.
cimiento y cUlI1!PliJViento. Madrid 18
de mayo de 1931.

- .... ~.. :. .

Sellor ...

:JISPDSICIOIBS
d. la Sub8lmtarfa J 8Iclf... d. at.
IiIIsterio J d.las D.,••d'.lial CRtraln

8ubMcretarfa.
t. '-.-. -

BAJAS

. ~irc~.. EXlCmo, S1".: Según no
tICIas reCIbIdas en este Ministerio de
las autoriodades ,dependientes del mis
mo, han fallecido en las fechas y pun
tos que. se. eJqlresan, los jefes, oficia
les y aSlm~la'dos que fi,guran en la si
guente relación.

,Lo que de orden del, sefior ,Ministro
de la GU~a, se ~ulblica 'Para el debido
conocimiento. Madrid 13 de m~o de
1931.

El aaeral --..... del deIp¡IcI¡o .. la Sub-
_ -..arIa,

ENRrQUE Rurz-FoRNIU.S

Sellor...

RItLACION QtJJ: Sil CITA
. UI\:,t,

b.ftmtlf"a. .--'

Coronel (8. Ro).
l.:= l.

. ID. Hivinio 'Cumplido Montero, que
elta'ba afecto a la. zona de Jaén, 6, fa
llecido en Jaén el día 3 de muzo de
1931•

19 de mayo de 1931

Tenientes coroneles.

D. BIas Mediavilla Esquiroz, con
destino en el regimiento Gerellano, 43,
falleció en Bilbao, el día 1 de marzo
de 1931.

D. José Pérez Gramunt. con des.ti
no en el regimiento San Quintín, 47,
falleció en Figuer~s, el día 1 de mar
zo de 1931.

Comandante.

D. Luis Rojas Peralta, con destino
en la Caja Alcácar, 8, falleció en Ma
drid, el día 18 de marzo de 1931.

CapitanC6.

D. Félix Martínez Ramírez, con des
tino en el Servicio Aviación (acciden J

te de aviación), falleció en Guadala
jara el día 6 de marzo de 1931.

D. Carlos Lápez C01'tíjo, del regi
miento Toledo, 35, falleció en Madrid
el día 27 de marzo de 1931 '

D. Manuel Ariza AguiJar (acciden
te de aviaci6n), con destin~ en el ba
tallón, 4, Avj¡lci6n, falleció en Sevilla
el día 28 de marzo de 1931:

00. José Carnats Gasset, con destino
en el regimiento La Albuera 26 fa
lIeci6 en Urida, el día 29 d~ m~rzo
de 1931.

Capitanea (E. R.).

D. Satu·rnino Mar,tinez Rubert, con
destino en la zona, 1, y Cuenpo de Se
guridad, falleció en Madrid el día 6
de marzo de 1931. .

D. Emilio Hernán G6mez d'e Dios,
con destino en los Samaten es de Ca
narias, falleció en San Sebastián de
la Gomera, el dla II de marzo de 1931.

Tenientes•

D. Domingoo Herrero Bermejo, 'Con
destino cn tI {cgoimiento de Ceuta 60·
fallcció en Ceuta el día.22 de m~rz~
de IA)31.

D. Juan Martínez Barceló, con des
tino en el reg;miel1lto América, 14, fa
lIeci6 en Pamplona el día 29 de marzo
de 1931.

Tenientes (E. R.).

D. Angel SálllChez Valle, con des
tino en la zona de Salamanca, 38, fa
lleció en Salamanca ea día 4 de mar-
zo de 1931. .

'D. Enrique Castro Veiea, de di...
9 0 nible en. LaraChe, falleci6 en La
rache e·1 día 12 d'e marzo de r931.

Comandmt...

D. Francisco Medina Toaores, de
dis.ponible forzoao primera reai6n, fa
lleci6 en Madrid el dia 20 de febrero
de 1931.

D••• ndm. 1(;8

D. Valeriano Weyle~Santacana. dis
ponible forzoso primera región, fa
lleció en M¡¡1rid el día 12 de marzo
de 1931.

Teniente.

D. Emilio Esparza Goñi, con desti
no en Aviación Militar, falleció en
CaraibanIChel (Madrid) el día 25 de
marzo de 1931.

Guardia Civil.

Teniente coronel (S. R.).

D. Amonio Lozano Díaz. falleció
en Arcos de la Frontera (Cádiz), el
día 7 de abril de 1931. .

AJf6rel: (11:. R.).

D. Samuel Ballesteros Aooerica, con
destino en"la Comandancia de Logro
fío, falleció en Logrofio el día 23 de
~bril 'de 1931.

Oficinas Militares.

Oficial segundo.

D. Tomás Guijarro Villalba, con
destino en la Comandancia general -del
Cueropo de Invá1idos, falleció en Ma
d·rid el día 28 de abril de 1931.

,Madrid 16 de mayo de 1931.-Ruiz·
Fornells.

•••ce., r arlla

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr. : Por la PfC
'i;dencia de este CODsejo Supremo se
dIce con esta fecha a la DLrec-:i6n
¡eDeraJ.! de .la Deuda y Cluee Pasi
va. ló siguiente:

.. Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la ley
de r3 de enero de r904, ha declarado
con derecho a pen$i6n a ,loe oompren
d!dos en ~a unida reJación, que em
pIeza con dofia Juana Mora y del
Valle y teI'IIDi,na con doda Car.n-en
de M·artos y L~, cuyos ha:be:es
puivoe ee le. sah8Í8Il'a1n en la f.orip:.
qpe se eJDP1'esa en' dicha ~eJ.a.ci6n.

mientras conaerve.n la &lJ)titud le¡lI.l
para el percibo.JI

Lo que por orden del exce.lenl(
.imo sedor Prnidente manifieeto a
V. E. su conoci,miento y demú efec
tos. Madrid S de mayo de, r931.

El Coronel V'lce.ecretlrlo,
BaNAaDDCO K1JI&'I'

Excmo. Sr....
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Deltlulón de Retldellcla ,OHacienda de la de 1" Interet.do.

pro,lncla i ¡;en que
te lea conalln.

Pueblo I Provlncl. " a
plnago " ...- ...

i

19311'corUlI ¡Isada Corulla ,

1931 loranada Oranada Oranada ..
IDirección Oral.'1

1931 \ de la Deuda y' Madrid ..... Madrid ... "11 (D)¡ CI.ses P.siv•• )
193111Idem llldem Idem , (Il)

¡Arenys del
1931 llarcelo.na , Mar \Barctlona .

19281IMálaa:a \\Málaga 1Mál.ga .I1(f)

~
Dlreeción Oene-

1931 ~al ydél~~e~lp~. (M.drld .....1Madrlll .....
slvas \

"Valencla IIValencla ....!Valencia....

R~ t--""
U'PL~O'i

, lombra de 101 caauutes

Para-' litad.
dYlIe-_ de lu

l. buáfl
~tes las

NO.'.
*1oI ....ewdw

"'.."f..":",.- e:-.: c· .._- ---

&l~ •••••1• MicaeIa EsteIrich Mayol..... lIdem.....

Madd(••••••• ID.· jan. Mora J del Valle...... IVIucla.....

AIMIMIlI
C(1Ie d.......~
.101 mtere....

.............J. SataViUada UZlbeI....... II.cm.....

Corula ......1. Doloresens,e AJaOf·······lldem .

·Iarcelena.... • Asaad6a AdIat 1IayuIs...... Idcm ..

'I'eaalÓll : Importedelaal fecb. en que
&Dual ,:=::adJ ILerea. r.....eatOl debe empezar el

, qae ae lea ~~~, abouo
i coacede ,;:~ que de l. penll~n

IPtaa. Cts.' Pcsetu Clt.l
l

ae lea aplican IDí. Mea Allo __ r '_

-·-1------11- -:;- -1 - - -1 11 I
. li ;: i! Dirección Oene-

• lceronel de Infanterfa rdtr.do, dOn! 1.65\l .'1 • • I Ley 2:1jullo 1891.... 1 I1 dlcbre .. 1930 ral de la Deu·}M.drtd ..... IM.c1rld.....
: Alfredo Infante Chacón :¡ d da y CI.,es P.',

• !Prlm~r Teniente de Inl.n~rí. lE. R.>'¡ 750 '¡ • • lArt •• 2.· Decreto 221 30 enero .. 19311Ic:IV~:"""":llcorulla•••• ICorulla .• , ,rellrado;don Anlemo López Das.... • , enero de 1n4.... . ru .. , ..
• lTle: coronel mMlcoretlrado••don fran-!l.800 .1 • • Art. 1.' delld .......1113 ídem ... 1931 "Barcelona B.rcelon.... Barcelon...

CiSCO Mullo. Baeno .. .. • ! Ii ~

I \i' ~ Dirección Oene-
• ¡CaPitin de Car.biaeros retirado, don, 1.000 • • • Idem 2•• del Id..... 31 ídem ... 1931 r.1 de la Deu, M.drld ..... I:<\adrld ....

Ramón López Mor. y Peralla ........l. 11 da y dases Pa-

I . . 11': lArt. 15 dd Est.tutO¡ II slvas "11
• ICaJPalltán poa.rdlólaObClvll (E. R.), dOn! 1.000 '1 · · de las Clas.. Pasl- 27 ídem ... 1931 Baleares .. : felanltx .... IM.llorca....me erel rador.............. . .,u del Est.do ....

. . - I . . 1I ; ~Art. 1." y 1~ del C.-~ ~Dlreccl6n oene-l 1
1Iadritl fD·.l'rafJdsm~RiYas·········IHaerf.no. • ¡Capitán de Estado M.yor, don FranCls-, 62f1 • • • pflalo 8. del Reo fi febrero. 1028 ral de la Deu- Madrld IMadrid .

" D. flora Raia Ri'fu............ HaáfaDa. SolterL.\ co Rulz Santaella..... . III.mento del Mon- da y Clases Pa-
, ' I • • 11 .1 teplo Mllit.r...... . slvas .

............. • Clotilde LJorente RoseIl. 1Ha~rlanar Id~m ••. 1Te,:le!!tt Ucoronetl Nde Inválidos, donl 1.350 ~.' • 'ldcm ....... ........ 24 enero". 1931 Burgos " ¡¡BUrgOs••••• /Burgos .. "'1' (B)i . FeIisa VIrc:alno de Miguel ( , ,anan•. eren e .vazo \ 1I

.,...... "~;"J • Carlota VIzcaiDo de Mlgael. •. Hu&fuu SOlteras.I~~erFleDle~let~ ~anteRrf~ ~etlrado,1 71íO .: • • Ideal......... ..... 3 octubre, 1930 BadaJoz ........ Badajoz..... B.dajoz .... (e)
• Amparo.Ytuaiao de MipeL.. I n ranclsco IZ no o r pez.. :J i

,..- 1- .Maria del Carmea SerrelaMG-'\ld I¡Coronel de Inlanterla den Luis Serre:) , d 2 di b 930 l/Piase' da ICtceres I/(Ch)_.......... reno..._........ ......... cm..... Idem... laO. í' 11.875 • • • cm.... "........ c re .. 1. eáceres........ ,'... .. ..

l
..MariadelPlluSerretaMoreno. . rc •••• 1, I

...-.. T L6pe ¡v. (Coronel de Caballerl. retirado, donl IArt. l.· Decreto 221 17 I b.....- ...... • 11''' Moya l.......... Ind..... • I Antonio C.s11116n Oómez.... ...... 3.000 '1 • • enero de 19:14...... e rero.

.......... r__ n.._ u_-" Id lTenlente Coronel de :.f.nl.rfa retirado.! • , .llld '11 lO-_..... • ......en ...~.......un. ...... cm..... • d J~ D' Sin h ••626 " • • em......... ...... marzo.

,
. I . on IIZ ~ ez..... , ......." 1 lcap.o l.· Arl. 15 del)

1I&drIL•••••••• Mava del Carmen M.yoralIHa&fua. Vlad... ¡coroneldelnfanten., don NlcetoM.·/I.660 • • .' R~.o lIel Monte-¡ 4 febrero
feraindez \ yoral zaldlvar er..~,: pío MIlIt.r '

1 LaisaSOIIl'UébaDa !ld........ • lCeJ:.,:.~j~l!~~~:~t.i~~~~:.~~~..~I~~~:13.000 .1 • ·¡lldelll " '1
1

27Imarzo••
Ban:e1ou I· llarlad.a Rourlo llanaend !Id_..... • )Coronel InfanleTla retirado, don Alfre'!1.875 .1 • • Idem ¡ 28leblero.

I DoaúDgaa........ ....... f do DarneII Pocltllo................. I. I' ~Capltán gradu.do, Teniente de Infante- lCap' 8' Reghmento 1
1Iilap J • MarJaa RaIadeAzúa Sáncha. 1._ Soltera •. na retirado, don Trlfón Rulz de Azúa 625 • • • M'onieplo MilIt.r.. 27lagosto.

l. y ~ernát:dez • 11 n 1I

MacIrliÍ.......I· Mufa de la co'!~nH.oIViada.... .' ¡lcorOnel di C.ballerf. retlr.do, donl 2.000 • • .IArl. l.· Decreto 22( 131l1larzo..
, za1Ias J La Rúa........... Antonio Acebedo Slerr \ enero 19:14 1'. I I . 11 IJI Art. 15 del Est.talO

I
¡'VIIuda ..... • Mufa de los Desampar.dOS!I.em.... • ¡Comandante de Artillería, don Baldoo!2.000 • • • de 111 Clasea P••I, 21 lel:>rero. 1931

OtS.a Lua6n............ l mero Botella R.mos...... 'u del Est.do .

CkenI.:.... • Maria Qal26n Martina ...... Id_.....' • ¡'Comand.nte Infantería (E. R.), retirado,11.800 • • • lArt. l.. Decreto 22/ 14 marzo.. 1931 Cáceres .... , ... ¡ICaceres.... 'Icáceres •.•.
don Manael Penl. Melln..... ...... enero 19:14........ \ •

• ID&PeralnOil_.... •• ...... H &faau"-I----'Ca ltánl 1 trf (ER) d At 1',' f"rt.15delfltatutll\ I B I 11(0BaruJoaa ....l . t::Peralre 011..........· .....,""" l p n .n e. ..• on non o 1.12b • • • de las Clases Pasl. 16 novbre. 1980 Barcelona ...... Barce on.... arce ona ..
O ""--.- Oil 'Ha......-o Peralre folch ......... ,............. .,as del "·t.do.,' l' .-u_e a..... • . . 11 11'" 11 Dirección Oene-

IArchivero tercero del Cuerpo de Oficl· \ l' I 1o O 1 22 I de la Deu-¡ l'
MacIritI••••••• D."Petn w-a 06laez....... ~ Vlacla..... • j nas Millt.res retirado, don ADlonlo~ 1.462 líO • • "reitero de~~~... .( 12 marzo .. 1931 ~ YClases pa_~Madrld..... Madnd.....

l Oonzüez de Pr.do y Oonúlez ) 11 ¡ Ilv.s J

I 11

¡
uy 29 jnnlo 1918, Ar. 11

Ululo 5,' Decreto I1.........••••1• ltoaarlo Le...... !'aldlfla•••• 1M.dre.•••1 • ¡Teniente de Inlanterf.. don Joaé oard., ••000 • • • 8 jllllo 1160 y orden :12 dlcbre.. lWlIO B4Ieares ........ Ibiza ....... In.le.res....II(H)
'.. . ~ Lecksm···.·.····· •• ••• ·, ••• f ••• ,.· erreatar le rlo

1I de 1929 ..
I . . 1
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l!IWe lllmporteclt.l.. Pecbua que . Ir '.....E ..... ~-~- debe ..peor el Delelacl6a de Rol_da
__ _ chIl de UlPlZes ~e le la npenlYeall:lll LeJft. r......tOl aboao Hacleade"e l. de 1.........
101 • ftá'. '. coaeede que ... Ia que ... 1I pea.l.a provtacll

caII r --... ... 101c--. _cede. ...II.,U_ ea que..... ..... I .e le. c.a.lln. I I___ ...... 10 .. Pesetas CtI. Ola/ M.. IAtlO el PilO PllIIII. Pro"ada ~
---1-------1 --- ._- .

...........

(A) Se lés traDIIIlite la referida peD6i6n, que ha que
da40 ncaDte por~ cOlltraMlO ~o mMrimonio
dola F10nL Rivas Ruiz el dfa 4 de ..ero do 01928. a
la que e le conoedi6 poi' acuerdo de 7 de noviembre
de 1918 (D. O. n1ÍlD. 253). La petcibirÚl, en tanto con·
eervo su actual estado civil. doia F10l'a Y. huta el
27 de ("'0 de 1911. D. Fnocieco. que es el dfa que
C1III1plid veinticuatro años de ec1ad'. si antes no ha oh
tenito emPeo del Eatado, pRvincia o municipio de
5.000 peeetas o mM, , poi' manoe ckl tut~ de ambos,
D. Natalio Rivas Santiago. Teniendo en cuenta el ar
tfcu;lo 64 del clec:ret.o Ielr de 3 eJe eDflI'O de 1039, la pen
si6n debe COIIIIÍS:r en- la tucenl parte dei sue1do de
3.500 peeeta& anlll11es que sirvi6 de regulador para la
deolaracl6n de la misma. y, por aouiguiente, ee ~lleV8
la tuaulfa de 8q1IBla a 1.000 peeetae an1l8lles. aboún·
doseles a 1011 meoc:ioaados hu6i'~OI, en 1" proporci6n
y fonna que ceaesPooda, la diferencia entre la anti
gua pea.si6n y la que al pneentle ee otorga, co..utente
en 375 pesetas. por coartas plIZItee, dU'ante el periodo
de cuatro años. a partir de primero de 011«0 ele 1039
hasta diciembre eJe f~2. qoedand'o deede esta feCha
consolidado el aumento que. COII10 mejora. se concede.

(B) Se le tranlImite la teffñda peui.6n, que ha ......
dado acanto poi' fallecimieDto do doíia Antonia Ro
IIell Lindennan, ocatrido en 23 • -o 6l~ la
que le le~ poi'~ de 25 de no' _ de

Jbdrid 1• l'IweIca JbIfa Saatacnz ••• Ild ..

Va1IadDUd.. _.1 • R.-1IedIero DIez \ld .

-..ajoII ••••••1• EIma Iürct-.ROIIltrO•••••• \Id .

.~

'"l'

:s
la cuantía de aquélla a 2.500 pesetas abonI1ndoe.tJe al t
la mencionada huérfana, en la propoo:ci6n y forma que ~
correspQnda, la diferepcia entre la antigua opensi6n y 2!
la que al preeente se otorga, consistente en 850 pesetas, 
por cuartas pa¡.tes, a pllirtir del 4 de febrero de 1931
hUota diciembre de 1932, quedando desde esta fecha
consolidado el atrmento que, como mejOO'a, se concede.
La recu11I"en~e reside en esta ca.pitall. calle de Quinta.
na nÚID. 2\4.

(,El La intere6ada reside en e6ta oa¡pital, calle de
Medellin n\ÚD. 111.

, (F) Se le transmite la Ileáerida pensi6n, que ha !Jue·
dado v~ante ,por fallecimiento de <Joña DomitiJIa Sán·
chez Gámez, ocurrido en 26 de agosto de 1928. a la
que se le con.qe¡di6 por oorden de 18 de octubre de 1870.
La .percibirá en taMo conserve su actuaJ estado ciril.
Tenlendo en cuenta el artículo 64 dell deaJetNey de
3 de enero de 1929. la pensi6n <Jebe consistir en la ter· O
cera parte del1 sueildo de 2.430 pesetll6 anu_ que sir- •
vi6 de regulador para la. declaraci6n de la misma, Y. O
por consiguiente, se el¡e,va la cuantía de aquélla a 810 •
pesetas, abonándO!e1e a la mencionada huérfa.na, en la ;.
proporci6n y forma que corre~nda, la diferencia en· i:I
tr)e. la antigua pensión y la que al presente se otorga, .
consistente en 18S pesetas. a partir de primero de enero i
de 1029 haeta di.ciembre d'e 1932, quedando d¡esde e&ta

• ;Art. l.' dDetr.""e.to 22' 21 febrero. 19311IZara¡oza....... lIlara¡oza••• IZar.¡ou ...eaero e .._ .....

I
~ DIrección Oene·

•Uldem............... 16 novbre. 193O¡ ~~I:~l~~e~~~:lMadrld"."1 Madrid ....
siva•••••••• ,

Art. 15 Estatuto de ..... " ..1 D., Cla.e. Pa.l- 2 marzo.. Itll V.lladOlld.::: .. lvall.dOlld•• IValla..olld••

I
yudel Est.do..... .

Ir.. ¡Villa nueva
• IIldem......... ...... 14 Idem ... 1931 Badajoz ........ de l. Bere·lBa..ajoz•..•

D.........

Dirección Oene- S.n Seba.-'
Id I'Id 3 ~ rel de l. Deu-l ti, d. I }santa Crul• 11 t 12 e l' 1 da y Clases P._ n • de Tenerlfl

.Iva. Oomera. • _

• i~~e:~ d~~~~~.~ 4 lebr e 1911 Idem, ,'Madrid M.drld ..
Art. 15"d Estatuto

• S de lu Oua Pul- =27 Idem ... 1931 8e,vllla ......... 'osual•••.•• 1Sevl1la.••••l YU del filado ....
11 :~~,i/ .

•

•
•

1805 (D. O. nÚID. 266) y acu«do de 6 de jUoDio de
1929 (núm. 44 de la relación n6m. 18). La percibir4 en
tanto conserve su aotuaJ _ado ciril.

Ge) Se lee transmite la teferida pensi6n, que. ha que..
dado Vlle8.lllte por fallecimiGto de doh Eloeuteria de
Miguel P~, ocurrido en 2 de octubre de 1930, a la
que se le concedi6 por acuerdo de lO de ee¡>tiembre
de 1917 (D. O. núm. :roS) r¡ 27 de abril de 1929 (D'6,
mero 71 de la reO.aci6n n'lim. 9). La perc:ibirin mLea·
tras conserven 6U actual estado civil.

(CH) Se les transmite la referida pensión, que ha
quedado vacant¡e por fallecimiento de doña Joeefa Mar.
tina Adriana MONDO Izquierdo, ocurrido en wimero
de diciembrle de 1030. a la que se le concedi6 por 9.C1Ier·
dos de 26 Qe. agosto de 1010 (D. O. n6m. 188) y 3 de
marzo de J931 (n6m. 4 de la relaci6n né. 178). La
percibirán mientrae conserftn su actual o&tado cid.

(D) Por haber quedado viuda en 3 de febrero 61·
timo, se le rehabiHta en la referida peui6n, que cJ.ea6
de percibir al contraer matrimonio. Eata penei60 le
había sido cOllcedida por acuerdo de. 5 de septiembre
de 1914 (D. O. núm. 201). La percibid en tanto con·
serve 6U actual e6tado civiL Teniendo en cuenta el
articu~o 64 del decreto-4f:ly de 3 de enero de 1929, la
pensi6n debe consistir en la cuarta parte d'e! sueldo de
10.000 pelletas anuales q,ue sirvi6 de r.eguJador pan la
declanci6n de la misma, Y. ~ consiguiente, ee eleva

• {'OeaeraJ Brlpdl ea 2.' raern, doa'~' 2 8871 51
. MúIm. Pucaal de Qulato..... •.•• . •
l. I
lArcbiYero 2.' de Ollclaas Militares fttI- lll lOO'· I rado. do. Oabino OaIiar Mm.........' •

• ¡Tenlate Coroad de lúaDleria, dOD~ 2 0001e Bias MedlaYllia' !squlroz ,' •
1 I1

• ¡Capitán lafauWfa (f. Ro) retirado. doal 1 1001 •Josi AIpacIJ Rafz , •

Ica~liD lalanterla (E. R.), doa e.m.' 1 1001 •· ¡ 8enW1·00mez de Dial A •

¡Teniente Coronel de lafanterl. retlr 1 1 80111
• doa Manuel Mufa Becerra. ,· •

¡'Teal..te .. lafauterla (B. R.). don.fer·!l0001 '
• lIiado OoaziJezdel Valle............ • .'

I ~..

• CrIsIIIIa lbrtáIa CaIisto••••• lIdea•••••

• EhIIalbrtfaez Cabaas••••• IIde1a•••••

· e.-de liarlos , L6pez••• \ld_.....

!ari&oa•••••1D.' ea.GtpcI6a Mlitlaa frias•. IVIada.••• ~

...... ,Sa
.. era de
TCIIaiIc....

JIlMIrid•••••••

Se'fiIIa ••••••
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,.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este alto Cuerpo y con
.fecha de hoy se dice a la Dirección
general de la Deuda )' Clases Pasi.
vas 10 que sigue:

uEn virtud de las facultades con
feridas a este Con6ejo Supremo por
ley de 13 de- enero de 1904, ha acor
dado() clasificar en la situaci6n de re.
tirado, con der&ho al haber mensual
que a cada uno se 'les- señala, a 10&
jefes, oficiales e individu06 de' tropa
~e figuran en la 6iguiente relaci6n,
que da principio con el coronel de Ar.
tillería D. Vicente Almod6var y Gil
y termina con el soldado del Tercio,
inúti,1 Manuel Delgado González.

Lo que de orden ded excelentísimo
señor Presidente comunico a V. E. p~
ra su conocimiento y efectos. Madrid
29 de abrir de 1931•

El Coroael Vicesecrdarl.
'8QaAbI8 lltUT

Señor..•
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Relación que St cita.

HABER fECHAS PMto de resldencl.
AnDa que les co- eD 'lile deltea ....- de 1.. IDtereeados y del~.clóD

"..-u5 e..-. oc.-po rretpoDde peor • percibIrlo por dOD.tle des~ c~. r.r oum'.Cl8ND
Ptas. Ca. DIa Mes Afto PIlDto Delegadón de

de resldencl. Hadeuda- - ---i

Artillerí•.•• \
Pagadurfe. de l.

• Vlce.te Almodóv.r y on.••• C_elellna. 900 00 1 m.y.... 1931 M.drld•••••• Dlrecclóu lt".I.
de l. Deuda Y
Clases Pasivas.

• Joaquln Salas M.ch.cóu...... T. coro en id•• Carabineros. 750 00 1Ide.... 1931 Cidi......... d' IcOII .....alftlllar ..Cá IZ .............

• Emiliano Rniz del Río ....... I*m en id... ' Idem....... 750 00 1Idem ••• IfJ31 Pamplona.....
l' .

• Pedro Capitán Benltez....... Comandante.' O. Civil. •• 520 00 1 Idem •• 1911 Sevlll........
N.varr......... Illdem.

Capi~(E. ft,)("""'terí...
Sevill...........

• Jasé AbeUana Pall.s ......... eDld....... 450 oc¡ 1 Idem ... 1931 Tarr.gon••••• Tarragona••.••• i ,ldem.

Idem id. eu Id. I..em.......
1Por estar en posesión de

• Mannel O.raón Rivero•••.•.• 600 00 1 idem ... 1931 Bar~elona .•.• Barcelen. .. .. .. tres cruces de l.' de
Maria Cristin•.

1demld. en Id. Idem....... 450 00 1 Iclem ... 1931 Cidiz ........ Cá . ICon derecho a revistar
• José Us Bóveda............. dlz .... , .. .. • de oficio.
• Antonio L.zano T.vero...... I*- id. en fd. ldem....... 450 00 1 Idem ... 1931 MiIa&....... ' Málq......... ldem.

ldem.......
~Pa~.dDrí. de I.~

• Emilio Sa&redo O.uúlez •.•• Idem Id. en id. 500 00 1 idem ... 1931 M.drid....... d;r¡::ID~W:; ldem.

Artillerí••••
Clases Pasivas.

• Jesús Capón Paz............. Idem id. en id. 45lI OC 1 Idem ... 1931,Z~ ..... Zaragoza.......
• Aneel Latorr. Medl.......... Idem Id. en id. Idea..... ' 450 00 lldem ... 1931

1

Barcelon. .... l!lIn:dODL......
• Enríq!1e Cabezas aarcl. lZ'!ldem Id. en id. Car.blneros. 450 00 11._ ... 1911 Hem.nl ...... OulpúzcoL ..... Idem.

qwerdo ..................
• Ind.leclo C.sado MartiDez... Teniente E. R. IIlfaDterf•••• 56' 50 1 idem ... 1931 S.nt.nder •• •. Sant.nder ••••••

• MI¡ttel O.baldón 1runuD•••• Idemle........ Idem ....... ~2 50 1 11Ian ... 1931 \OYiedo....... Ovledo.........
r.~.dUrf. de l.

• M.rceUno MlnpeI Oard•••• Idem Id...... O. Civil .... 562 50 1 Idem •.• 14131 M••rld Ireccl6n tal........ de l. Deu y
. CI.ses Pulvu.

• An••tallo Serr.u Qarcl..... Idem Id ...... Idem....... Ild_ ... IP.rr.s de lUl562 50 1931 Vegu....... Cuenca.........
Idem....... p.lm.de M.-

• Jo~ Monterrublo M.ced••••• Alférez E. R.. 562 5<' Ildem ... 1931 J \lorca.... •• Bale.ra.........
• ~oSé M.rtlnez M.rlinez...... Idem Id....... Car.blnero•. 562 5' Ildl!ll'l ... "'f"··········¡·....··· .... ··e r.nclsco Rodriguez M~adez. Suboflcl.I •... Idem....... 317 80 Ild_ ... 1911 C.lell........ Barcel.n.......

l'~dUrf. de l.
IIldor. Se¡ur. Ortlz............ Sar¡ento .. .. O. Civil .... 275 O~ Ilde.... t98\ Madrid...... d 'rlec~ón ~r.l.e. eu.y

Clases Pulv.,

Juan MartlD M.rUn............. C.bo......... ldeta....... 38 febrer•.
IRlncon de M.·

02 1 1981 dlk ......... Ceut...........

I.em....... M.drld........
P.st.· Dró•• f.~I'

Jorje Alvarez frl................ Ou.r.'.l.o... * 08 1 lII.y•••. 1931 de l. Deu • y
CI••e. Pulvas

Rof.el Oómez flndu........... Idem Id..... 1._ ....... 208 08 1 Ide.... 1911 M••f:telles de
l. prean. Z._r..........

FraDcI.co Juirez Rodrl¡uez..•••• Idemld...... lllem....... 208 CW II.em ... 1931 Berj........... "'merl.........
\ Pa6adurl. de l.

Prudencia Se¡undo O.ltn Sin· Id_Id...... I.em ....... 208 oe Ildem ... 1911 M.drld Irecelónlr.1.
chcz ...................... ........ del.Deu.y

a.ses Pulv.s
Tomt. Avll. M.rtlnez........... Idem Id...... Id_ •• 208

=
I .brll. ... 'OS, ,_......... ~_...........

Cclerlno Menéudea BanJO...... Idem Intltil.... Idem ••• :::: 208 1 Ideia ... i. Renterl........ aalptzcoL....
LeoYI¡i1do Rlva. Mulloz........ Idem Inútil .... ldem....... 20lI 08 1 marlo.. 1"1 BerrocA¡oo..... Avll............

I Ah 11 Qa f ¡Iclem :l.' 1.- I.em....... Ild_ ... 1911 ~.I.nd"""" V.lencl.....:...Anton o r re ... .. .. .. ... útil 1U 17........ 1'!"'.ri. do ,•
emlllo Bl.nco P.lomo.......... Idem [nútil ••• hlem ......' trlll 81 1 .bril.... M dri. Ireca16n ~r.l.

1931 • ... • .. • de l. lIeu a y

Ille1tI....... \

a ••es P.slvas
Fr.nclsco O.II.rdo PernAndez... Idem Inlitll ••• 1'9 44 1 febrero. In! Idem......... Idem...........
Antonio O.rcl. Rodrl¡u.z....... Idem InIiMI ... Id_ ....... 128 17 1Idem... 1931 TetuAII....... Ceut...........
Federico Pérez POltl¡O.......... Idem Inútil.... Idem...... .1 166 62 1 m.rzo .. "'Vkb~d;11931¡ l. '.rquer. S.ntander ......
Pedro Belles Vld.l ............. Id_2.·...... ...........\ 153 81 1 ••yo... 1931 ('ssteIl6..... • Cutellón ......
Pedro Dlaz Lobo............... C.r.blnero In-I C.r.blnero•.1 178 16 1 marzo•. 193IIIBarcelon..... : B.rcelon•••••••

4tll......... I
Jos~ Ver. O.rel................. Idem Inútil ... Idem ....... 111 35 1 aItrIl.... IVI 11. Due va Y\
OumAn Domlncre:ez ferlliDdez•• I.em Inútil. •• Idem .......1 14. 75 1 ••rzo •• ::::1~~:::: ::'1=:~..:::::...nuel Fernio el Dlonl.lo••••• Idem Inlitll.... Idem ....... 178 16 I fdtm ... 1"1 eva .... ... • Mal.¡..........

relOrlo Or.cI. Cutjli••••••••• Idem Intltll.... Ideta ....... 178 10 Ilde.... 1931 .r.¡oza...... Z.ragoza.......
MIIO.1 López Mell••o.......... Idem Inlitll.. •• I.em..... ,. 111 35 ) Ia_ ... 1931 Mila¡......... Mil.!..........

ra6. urla de l.
Manu.1 Dell.do' OoazAlel rOld.dO Inútil\lnfuttrf. Ireccl6n il.

...... del Tuolo.. ... 159 es 1 ~yo... 1931 MadrW....... de l. Deuf. y
Cla.e. P.llva.

, ' ,

()

o

Madrid 19 de.brll .e 11l81.-31 Coroael VI•••ecretarlo. B~r/IQrdtlloM.lIt.
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PARTE NO OFICIAL

150,00
162,00
152.00
11:17,00
150,00
40,00
44,00

650,01.
13,00
80,00
18,00
6600
16,00
16,00
48,10
15,01
4,81

90,00
24,00
18,00
12,00
10,00

301,00

Regulares de Te....., 1•.••••••••••••••••••••••
ldem de Melilla, 2.. •• . • • .... •••.•••••••.•.• •
Idem de eeuta, 3.. . . • . • . • .• . •.•.•.••.•......
Idem de Larache, 4... ..•••....•.•••.•....•. .
Idem de Alhucemas 5 .
lntcrvtRCiones de Tttuáll.. .• • . • • . • .• . ••....••.
(de m de L::rache.•..•••.•. _ ..

CUERPOS CENTROS Y DEPENDENCIAS

Zonal di Redutamleato1CanUd.- z_. tle Reclutamiento Cutlda-
da des

--- ---
4 I 22,00 29 43,00
9· 39,lJO 30 25,110

10 3",00 31 20,00
11 63,00 32 22,00
12 53,00 33 18,00
13 28,00 3+ 51,00
16 22,00 35 23,00
17 53,00 36 22,00
18 152,00 38 ~,OO
19 25,00 39 11,00
20 44,00 41 21,00
21 29,00 41 28,80

I
22 31,eO 4() 50,00
24 119,00 41 25,00
27 16,00 50 18,00
28 33,00

I

Tercio: . '~.':':.' •. " .•••••••••••••••••••.
Compll.ft:la Ditapllllana .•.•••••••.•••••••••••.
Atademia de Infantería lO •••••••••••

ldem General M.lit••••.•..••••••••••••••••••.
Colerio M.f. Cf"iltina.•••.••••••••••.•••••••••
EscuelaCentral de Gimnasia ..
Idem de Estudios SupMior~s.• • • •• • ••• _• . . •. .
SecciODte de Orden.zas ..•••.••••••••••••.•••
Pagaduría de la 8.a Región ....•••.•-••••.•..•.••
Idem la Palma. •• • •• • . • • • • • • • • • •• .• • ••••••i Oaardi. AJabM'deroa. .
InvilidOl .•••.•.••••••••••••••••.•••..•••••.•
Aviación Militar primer batallón_ •••••.•••.•••••
Idem sCllundo {d .•.•••.•.••.•.•..•••.•.••••
Idem de servicios•••.•••••• " ...••••••......••
Pagos di..... y,... abolla. de ..... O : De

de los socios voluntarios •••••••••• ••• • •••••

RqllIlientos I Castidad.

.ro 168,01
41 139,00
45 153,00
46 8i,85
'7 1~5,00

48 149,80
49 IS8,eO
se 205,00
51 147,00
52 )53,00
53 160,00
~ i58,OO
!\5 147,00
56 ti 5.00
~7 230,1lO
59 21',1,00
le. 345,00
ti 170,60
t2 . : 1200
t3

1

196,00
M lM,OO
fl6 1~6.00

17 150,00
6~ 267,00
70 151.00
71 158,00
12 199,00
1S 249,00
74 160,00
75 147,00
76 155,60
18 166,00

I
i
I

2\0,00
8t,OO

140,00
17li,00
H2.00
222,08
132,00
147.00
152,00
149,00
218,00
)'16,00
224,00
1),$,00
1:>3,00
163,00
137,00
208,00
136,00
160,00
83.00

ló~,lJO

1-5,00
122,00
2,;4,00
151,00
1111,01
125,OU •
13j,OO
16',00
160,00
207,00

Cantidades

I
I

1
«
3

Reatm1entos I

Stciedad de Socorros lataol de ela!es'e seguada categorfa I
, asimilados del Anaa de lafanterfa \

En cumplimi~nto a 10 dispuesto ~n el articulo 12 del re
glamento por d que se rige esta Sociedad, se pu~1ica a
continuación los Cu~rpos, centros y depend~nclas que
ban remitido las cuotas correspondientes al mes actual.

"'~""'r.."'.'••''''.' M ......... n '. s _ ....... _ •• febrero........
r~.r......._ .....rl ............
........... CrriII6I1IRqlmleatOl e:.tIlW ...... e;.....,

3 130,00 26 156,CO .. "14 136,00 30 230,00 » »
15 152,'0 43 1110

,00
.. I »

19 ~.,OO 6f 144,00
20 109,40 77 104,00

z.. C."I'. z.. ~

2 31,10 26 28,00
:5 16,00 '7 31,c.
5 34.00 42 3l,OO
6 3~,OO 43 50,00
7 61,01 44 45,08
8 21,00. • 28,00

14 114,30 .7 25_
15 48,00 48 51,00
23 38,00 .t. 'J,oo
25 7,M

\

1 93,00 .. •
2 JO~,oo • ..
4 38,00 .. »
5 107,00 » »
9 84,00 .. ..
l' 58,00 » ..
12 99,fl). » ..
17 92,00 .. ..

-
"tllloa.. de DI...... Cantld.~

B.~loaetdi DlOIItII. Culldl-. tll' d.- -
1 109,00 7 116,110

\ 2 122,01 O IOSjOl
3 131,01 10 10',60
4 121,00 It 141,oe,
5 121,00 12 122,00• 122,00
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CENTROS Y D!PINDllHaM

Reculares de Alhuc~u, !) ••••••••••••••••
Intervenciones de Tetuán.••••.•••.••.••.••
Ide cdeMelilla................. . ....••
Inspeción ¡eneral de Intervenciones••••••.
Escuela Central de Tiro ••••••••.••••••.•••
PenLenciaria de Mahón ..
Pagaduría de Haberes 2.· región.•••••••••••
Idcm de la 4.a fdem....•..••.•••.••......
Idem de la 6.· fd~••••••••••••.•••••••.••
Idem de Santa Cruz de Tenerife •••••••••••
I.e. de Marru~cos .••••••••••••••••••••••

• Cuerpo de Se¡uridad•••••.••••••••••••••

e:-lI .....

152,00
43,00
49,00
12,00
58,00
5,00
6,00
5,80

11,15
2,80

22,25
9,00

~

Cuerpos. centros '7 dependencJu que han dejado de dar
cumplimieato a cuanto ,preceptúa el articulo I6ptimo
del I'eglamento por el ,que u rige e-ta SocIedad. en loa

_ que tambi6n le iDdican.

ENERO

Mehal-las núms. 1, 2, 3, 5 Y 6;lntervencivnes de
Gomara y Rif; Pagaduría Haberes de la primp.ra y
quinta regiones.

FEBRERO

Regimientos 37.44 Y 58; Mehal-las 1, 2, 3, S Y 6;
In'~ervenciones de Gomva y Rif; Pagadurías de la
pnmera, tercera y quinta regione6; Radiotedeg!'afía y
Automovrlismo y Colegió de Huérfanos de la Guerra i
batallones Cazadores núm. 8 y montaña, 28.

Loe CUel'pos, centroll J dependencias que .. continua
ción se expresan, han aaUlfeeho las cuotas de los me
ses que también se indican. después de 8U publicación

ea SUS correspondientes aDiarl08 Oflclal...

Pagaduría de Haberes de la primera. regi6n (di..
ciembre de 1930). 110.80

Calegio de Huérfanoe de la Guerra (enero 1931). 15.00
Interwcionee ¿: Melilla (enero 1931)............... 55.00
Idem de Tetuán (enero 1931) -W,oo
Inspección general de In'terveocionel5 (enero

.de '1931) 11.00
Penitenciaria de Mah6n '(enero 1931)............... 5.00
Pagaduda de Hab-..1'es de la tercera reei6n

(enero de 1931) 6,85
Re¡imieDto IDianterfa Galicia, J9 (enero J93I).... 60,00

MARZO

Regimientos 14. 19. 20, 22, 27,37, 39.42,43.44, 58,64
Y 77; batallones Cazadores núm. 8 y montaña. 8; zo
nas 1, 2, 3. ~J 6, 7. 8. 14. 15, 23, 215. 26, 37, 42. 43, 44.
45, 48 Y 49; Mehal-las 1, 2. 3, 5 Y 6; Intervencione6 de
Melilla. Gomara y Rif; In~ión g¡e.nerai de Inter
venciones; Escuela Central de Tiro; Penitenciaria de
Mah6n; Pagadurfas de la primera, segunda, terQ!.ra.
cuarta. quinta y sexta regiones, Santa Cruz tie Tene
rife y Marruecos; Radiotelegraffa y AutomoviJíamo;
CoLegio de Hu~rfanoe de la Guerra; Cuezpo de Segu
ridad (Madrid), 'Y tercero y cuarto batallones de Av:J.
ci6n.

, Madrid 31 de marzo de 1931.-El auxiliar de Caja.
1sitl,.o ¡i",I,"•.-E( cajero, G"ill,,.,,,o B,j".-.a"o.-El
Interventor, LNis Mo"t,s.-V.o B.o: el Tenioente coro
nel Vicepre.ideJ1te. ¡"MI PNmIJ.

MADRID.-TaUere. del Dep6alto de la a-r.

,. -


